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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y treinta y cinco 

minutos de la mañana. 
Se entra en el cuarto punto del orden del día: 

lnterpelaciones: 
Elecciones sindicales. - El señor Presidente 

concede la palabra al señor Caimcho Abad 
para explanar su interpelación.-Este señor 
Diputcodo inicia su intervención refiriéndo- 
se a la ausencia de fotógrafos de prensa y 
de periodistas en el hemiciclo.-Al ser lla- 
d o  al orden por el señor Presidente para 
que se ciña a la cuestión en debate, el se- 
ñor Cawcho A W  expone su intewla- 
ción.-Le contesta el señor Ministro de Tra- 
bajo (Calvo Ortdga). - En turno d e  répli- 
ca, intervienen de nuevo el señor Camacho 
Abad. y Ministro de Trabajo (Calvo Orte- 
ga). 

Publicidad de las elecciones sindicales. - El 
señor Redondo Urbieta explana su interpe- 
lación. - Le contesta el señor Ministro de  

Trabajo (Calvo Ortega).-En turno de ré- 
plica, intervienen de nuevo los señores Re- 
dondo Urbieta y Ministro de Trabajo (Cal- 
vo Ortega). 

Retribución de los funcionarios públicos. - 
El señor De Vicente Martín explana su in- 
terpelación.-Le contesta el s,eñm Ministro 
de Hacienda (Fernández Ordóñez).-lnter- 
vienen de nuevo, en turno de réplica, los 
señores De Vicente y Ministro de Hacienda 
(Fernández Ordóñez). 

Política energética. - El señor Dei Valle Me- 
néndez expone su interpelación.-Le con- 
testa el señor Ministro de lndustria (Rodrí- 
guez Sahagún). - Vuelvan a intervenir, en 
turno de réplica, los señores Del Valle Me- 
néndez y Ministro de Industria (Rodríguez 
Sahagún). 

El señor Presidente hace notar el retraso que 
se está produciendo en el despacho de los 
muchos asuntos que figuran en el orden del 
día y expresa el temor de que vayan en au- 
mento al no poderse dar cima a tantos te- 
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mas como se van acumulando para su des- 
pacho por el Pleno y pide a los Grupos Par- 
lamentarios sean conscientes de que si con- 
tinúa aumentando el número de interpela- 
ciones y demás temas de este tipo Q des- 
arrollar en el Pleno va a ser muy difícil 
alcanzar la necesaria agilidad pariamenta- 
ria. 

Se levanta h sesión a las dos y cinco minu- 
tos de la tarde. 

Se abre la sesión a las diez y treinta y cin- 
co minutos de la mañana. 

INTERPELAC IONES : ELECCIONES 
SINDICALES 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
siguiendo el arden del día de esta sesión, co- 
rresponde el examen de diversas interpelacio- 
nes, y la primera de 'las mismas es la f m u -  
lada por el señor Camacho Abad, del Grupo 
Parlamentario Comunista, sobre elecciones 
sindicales, publicada en el ((Boletín Oficial de 
las Cortes)) de 7 de febrero. El señor C m a -  
cho tiene la palabra para exponer, de acuer- 
do con el artículo 127, por un tiempo máxi- 
mo de quince minutos, la inteqmlación. 

El señor CAMACHO ABAD: Sefíor Presi- 
dente, señores escasos Diputados, da la sen- 
sación al venir a esta tribuna que la soledad 
se ha instalado aquí y que, además, esta so. 
ledad se hace más delicada cuando coincide 
con una huelga de fotbgrafos y de periodis- 
tas que, de alguna manera, debería de aca- 
bar. 
Yo no quiero ha'cer aquí de dirigente sin- 

dñal, estoy tratando de ser lo mejor Diputa- 
do camunista posible, pero creo que es im- 
pasible separar la uno de lo otro. 

Estimo que la Mesa, los portavoces, el1 Pre- 
sidente, los Diputados deben urgir para que 
el Parlament o... 

El se2icur PRESIDENTE: Perdón, señor Ca- 
macho. Estamos en una interpelación que 
S. S. ha fmulado .  Esto es una cuestión de 
o.rden. El Presidente, la Mesa y los portav0- 
ces estamos en contacto con los medios de 

coemunicaci6n. Le ruego que se abstenga de 
continuar en este tema. Aténgase a la in,ter- 
pelación formulada. 

El señor W A C H O  ABAD: Señor hesi- 
dente, quiero, de alguna manera, dejar claro 
que ... 

El señor PRESID'ENTE: Su Señoría lo pueb 
de hacer fuma de este momento proceml par- 
lamentario. Aténgase a la# interplaci6n, señor 
Camacho. 

El señor CAMACHO ABAD: Noi volvamos 
a lo que me hicieron ya una vez en el Tribu- 
nal de Orden P'úblico que me expulsaron de 
la sala. 

El señor PRESIDENTE: No expulsaré a na- 
die de la sda,  pero le l l m o  al orden p q u e  
es mi obligación como Presidente de esta Cá- 
mara. 

El señor CAMACHO ABAD: Quiero dejar 
sentado, de tdas  maneras, en el <cDiario de 
Sesimesn lo que he dicho anteriormente en 
nombre del'Grupo Parlamentario y muy es- 
pecialmente en el mío propio. 

Quiero señalar también que hay un méto- 
do que me parece incorrecto que tendrá que 
resolver el Parlamento. El método es el de 
que las interpelacimes, de la forma que sm, 
lleguen a su debido tiempo. Esta interpela- 
ción fue depasitada en los primeras días de 
febrero cuando se estaban haciendo1 lals elec- 
ciones y se va a discutir cuando se están aca- 
bando. ¿Qué hay que hacer? Que la discuta 
el Pleno, la Mesa, la Junta de Portavoces, pec 
ro hay que tomar rnedildas8 para que eso se 
desmalle a su debido tiempo. si no las co- 
sas resultan tarde y mal. 

La otra cuestión planteada es que nosotros, 
en la interpelacidn que el Grupo Parlamenti+ 
rio Colmunicta hacía, hablábamos de obstácu- 
los y limitaciones que se estaban prodlucien- 
da en el desarrollo de las elecciones aindica- 
les. Ahora los obstáculos siguen, pero las elec- 
ciones están acabanda en lo que de alguna 
manera el decreta 'posibilitaba. 

Queremos decir que para nosotros  la^ dec- 
ciones sindicalea tenían una importancia vi- 
tal cuando preseaitaimols la interpelación. Es- 
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tá claro que los pilares en los que debe asen- 
tarse una democracia en nuestro país son: las 
libertades políticas y la Constitución; la li- 
bertad sindical y el cuadro de relaciones que 
de alguna manera forma la coastitucibn de las 
relaciones laborales; la democracia en 1- Mu- 
nicipios, las autonomías y el sacarnos de la 
crisis. Estos cuatro alemen'tos son los que 
pueden instalar y cmm1itdax la democracia en 
nuestro país. 

mies bien, las elecciones 'siadicales, elmen- 
to importantísima en el cuadro de la libertad 
sindical, hemos visto que han sido desde el 
comienzo distorsionadas, y han sido una ver- 
dadera carrera de obstáculos. Parece que ha- 
bía gente interesada -y no hace falta citar 
quién- en que el proceso de democratización 
no llegara a las fábricas, no llegara a los cm- 
tras de trabajo. 

Comprendemos lo que ha supuesto en nues- 
tro país el 15 de junlio y la correlación de 
fuerzas que de alguna manera a nived parla- 
mentario con gran influencia y a nivd poli- 
ti- ha significado. Comprendemos, aunque 
noi compartamos y aunque no estemas de 
acuerdo, que alguien haya trazado su astra- 
tegia política en la línea de ganar las de- 
ciones sindicales, ganar las elecciones muni- 
cipales y marchar a1 poder. Tambih com- 

jprendeanols que haya quien ha considerado 
que, puesto que unos se planteaban esa es- 
trategia, otros tenían que decir que de elec- 
ciones sindicales nada, de elecciones munici- 
pales ya veremos cuándo, y, de ir al poder, 
cien años de Mmcloa tenemos los que esta- 
mos aquí. 

Nosotros decimos que esto puede ser una 
política electordista buena, que esto puede 
ser, incluso, una regla en la democracia cuan- 
do ésta está instalada, pero c r m m  que, en 
el caso d e  nuestro país, a los trabajadores nos 
ha perjudicado grandemente. Hmols sido COL 
lacados como «sanwichs» o como errqxirda 
dos entre estas pcxsturas electoralistas, no dis- 
cutibles por supuesto desde el ángulo de la 
democracia, pero que tienen esas rqmcusioi. 
nes. Los resultados ya los c o n m s :  el G@ 
bienio sistemáticamente ha retrasado las elec- 
ciones sindicales; nos decía que se harían an 
tes del 15 de noviembre -se dijo por un Mi. 
nistro- y, ¿qué pasó el 15 de noviembre: 
Nada. 

Cuando íbamos haciendo las elwcimes p r  
uestra cuenta en las empresas, a trw& de 
m Consejos de delegados, y gata a gota 
~ m o s  ganándolas, el Gobiem sa decidió a 
iacer el decreto. ¿Qué deoreta hizo el Goc 
ierno? Un decreto que distorsionaba máls to- 
lavía la celebración de elecciones. Noi dejaba 
'atar a los funcionarios, a los obreros wm- 
uaileis y a los agrícolas. Iban a votar cuatro 
nillmes aiprocximadmente de un cmm de 
sdariados de ocho millones y pico, s e a n  el 
lecreto. 

Además, decía el decreto: se harán dedo-  
ies donde 'sea necesario. Loi que quería decir 
:s que no se hilcieran elecciones, en la medi- 
ha de lo posible, en ningún sitio. Decía des- 
3ués que de fecha, nada, indeterminada. Fui- 
nos ganando las elecciones a través de las 
Zonsejos de delegados y del acuerdo cm los 
2ornpañeros de UGT y se transformó la situa- 
56n como comecuencia de que donde decía 
el Gobierno que eleaciones donde sea nece 
sario nosotros las genemlizamos. 
Está claro que lals elecciones sindicales en 

nuestra país han sido una 'carrera de obistácu- 
los desde dentro, desde el electoralismo, des- 
de fuera y desde todos los niveles. Está da+ 
ro que, para nosotras, las elecciones sindica- 
las tenían un valor capital, parque por pri- 
mera vez en nuestro1 pafs iba a haber elec- 
ciones libres despas de cuarenta años. Por 
primera vez los trabajadores iban a tener unos 
representantes que no debían ser discutibles 
ni indiscutidols. Está claro, en este orden de 
cosas, que el objetivo era negociar los con- 
venios que expiraban m gran cantidad; adap- 
tar los Acuerdos de la Mmclw en lo que 
tenia alguna relación con los convenios, y ne- 
gociar la crisis, ya que si no teníamos repre- 
sentantes que fueran indiscutibles, lo más pro- 
bable es que quienes hicieran la crisis a su 
ake fueran los grandes empresarios en rela- 
ción can unos &-ganas oficiales, que si per- 
sonalmente los hambres nos {merecen con- 
fianza, los órganos, en tanto que parten de 
un equipo, ya sabemos las ligazones econó- 
micas que timen. 

Para nosotros las eleociones sindicales eran 
una necesidad de alase y una necesidad n e  
cimal. Nuestros trabajadares, nuestras com- 
pañeros, necesitaban interlacutmes válidos. 
El país también. De cualquier manera, d he- 
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cho mal es que las elecciones se hani des- 
mollaido en nuwtro país y, como digo, han 
sido una verd&a m e r a  da o~táculas.  
No hablo de 1- despedidos, ya que dgunos 

quedan muy lejos; despedidos inclusa por al- 
gtín Di~putzdo de las que se sientan aqui. Ha 
habido dificultaides ea la dizaCión de los 
rtlediog de cmnmiwi6n, aunque ya sabemus 

dientes y otras. Ha habida, sin duda, en este 
sentido una batalla que era natvrsll y que 6e 

ha sacado de órbita. Ha habido initentcrs de 
sacar las eleccioaes de 6u contexto, y se han 
sacado desgraciadamente. 

Creo que, a estas alturas, todo el mundo 
debe sacar las conclusiones que ham hecho 
que lo sindical trascienda y tenga una Muen- 
cia h w t e  en lo político. C m  que ha ha- 
bido, 'par p&e del Gobierno, una intención 
clara de crear sobre la base del enfrentamien- 
to de UGT con Comisiones, un espacio para 
al sindicalismo amarillo, ananejado par la gran 
patronal y por Im prapias esferas del Go- 
bierno. 

Hay un periodista, Pedro Raarirez, que eü 
12 de febrero, en su Gr6nica de «ABC», y na- 
die lo ha desmentido, decía: (Cuanda hace me- 
ses la UCD se plante6 la! pollitica sindical, 
g~andes opciones quedaban sobre la mesa La 
primera consistía en crear un sindicato cen- 
trista, que iba availado por el propio Presiden- 
te Su¿lrez. La segunda, que fue finahnente 
adoptada, coimistió en a m a r  eiccm6mieamm- 
te, a través de fondas indirectos, a cuantas 
centrades se enfrentaran a las dk tendencia so- 
cialista y copnu"sta, a exoepci6n de la CNT ... » 
(Sigue leyendo.) 

Nadie ha desmentida ~ t o  todslvia, pero te- 
memos que ahora, d o  s8 este d-&o 
algún IlrrO3rect0, no se trate de dar vida toda- 
vh a esta llama& tercera fuerza, que de ter- 
cera fuerza no tendría nada. 
¿Cuál es actualaente da redidad en nues- 

tro pak? Que las d e c c i m  se están genera- 
lizaúrcloi, que están votrilrudu, los trabajadores, 
que han votado ya el 80 por ciento -quizá 
m&- de los que pueden votar, es decir, tres 
milloaes cuatrocientos mil de Eos cuatro mi- 
llmels que pudm haicerlo, 
Yo quiero &dar las datas del Ministerio 

de Trabaja y muy especialariente las que apa- 

10s tnicos que h a  in~mtdo IUS h d w -  

recen desde hace un cierto tiempo. Nasotrm 
considermw que son váuliidas, pera distorsio- 
nada. LDistorsionadce c4una? Sí, los que se 
dan ai cada Central sqn los que aparecen en 
las actas; pero con los no afiíhdos o indepen- 
dientes na se ha hecho nada por deumstxar 
que! ésos de alguna manera, en su mayor par- 
te, son afiliaidos y ea una gran parte na 
independientes. Que se trata de limitar y de 
reducir la fuerza del suidicalho de clase ma- 
nifestada con claridad ahí. TambiRn sabemcxs 
que hay agencias oficiales, como, por ejem- 
plo, la Agencia Efe, que ha distomimada lo 
que ha podido. 

En lo que se Mere a Coanisicmes Obrerais, 
la redidad es que herrlas ido aunneatando las 
distancias, y en el momento actual dos iílti- 
mos datos que aparecen hoy del Minilsterio de 
Trabaja nos sitúan a 21.400 delegados de la 
Central, y podría citar algunos ejemplos de 
lo que ha sucedido en cuanto a las no afilici, 
dos. Pero no se trata sdaunmte de eso. Yo 
podría citar aqui ailgunos ejmplas de la que 
ha sucedida. En una de las primeras listas 
aparecidas en #la «Hoja del Lunas», estaban, 
por ejemplo, H i w m  Madrid y Espasa-Cdpe 
y se hablaba de trece no afiliadas elegidos 
en cada una de las empresas. Yo conocía el 
prablma. Iba precisamente a S a p t o  y lla- 
mé a los compabims de la Uni6n Sindical de 
Comisiones Obreras en Madrid y les pregunté 
si 613 habían dado de baja. Me dijeron que 
no, que eoi Hierros Madrid, de los trece que 
eran, había diez de Comisimes Obreras, dos 
de UGT y un imbpenáiente. De las trece de 
Espasa-Cdpe había nueve de Comisiones 
Obreras y cuatrcu de UGT. Así es coma se fiir 
bricaa loa no aifiiliados. El sistema electoral 
hecha pcrr ei anterior Mhbtro de Trabajo 
-ya dMai que se hiza en Csusteillama, 3, por- 
que me parece que en el último momento la 
política sindical se haicla en Castellana, 3, y 
no en el Ministerio de Trabajo- establecía 
que las relaciones fueran nominales en las 
mpresas cm menos de 250 trabajadores, y 
automáticamente ya se posibilitaba el que las 
siglas no aparecieraai. 

coaiozco hclusa el caso de Fisher y PWer 
(las actas larsi tengo en la mano), donde toda 
d proceso electoral se hace inicialmeni teir# 
bre la base de que aparezcan las *las en el 
momento de organizar la presidencia de  la^ 
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elexximw y las listas electcmies, y en el ac- 
ta ya han desapawcido na sé por qiue. 

Se dirá que son las trabajadmes los que 
deben controlar que tienen representantes. 
Tdm sabemos lo que pasa en las empresas 
y lo que puede producirse c m  este sistema 
electoral, Quiero sefialar que da alguna ma- 
nera es urgente y necesaria, y es objeta fun- 
damental de esta inte1pdaci6n un poco tras- 
nochada, que queden claras los resultados. Es 
imprtante para nuestro país saber quiénes 
son las interlocutures válidos. 

Hay qtue decir que en estos momentos apa- 
recen das Centrales (sin duda k i s i m e s  
Obreras y UGT) y no cabe la menor duda de 
que de alguna fonma es preciso que se sepa 
oficialmente y que da carta que nosotros man- 
damotc al Presidente del Gobierno sea respal- 
dada cm los hechos. 

El 31 de enero la Cmfderaci6n Sindical dR 
Cmisimes Obreras mandó una ca ta  que de- 
cía que se constituyera en cada provincia una 
camisión f m a d a  por el Delegado Provincial 
de Trabajo 01 persona en quien delegara, así 
como un miembro de la Unión Provincial de 
Coimisiones Obreras y UGT, y cada una de las 
Centrales representativas que lo sollicitasen y 
un miembros del Colegio de Notarios para que 
conjuntamente verificasen las actas de las 
elecciones de cada centro .de trabajo e iden- 
tificasen ai los que apareciesen como no afi- 
liados, y lógicaimente hiciesen públicos los re- 
sultaldos despues de esta acta notarial com- 
prohada. 

Es verdad -y es justo reconocerla- que 
el actual Ministro de Trabajo ha puesto a dis- 
posici6n de las Centrales, en carta que nos 
ha enviado hace unos días, das actais que obran 
en su pder.  Eso es un paso importante que 
nosotros celebramos, pero creennos que do que 
hace falta es identificar a los no identifica- 
Mes. 
Por 10 que a nosotros respecta, no dudamos 

que los datas que se dan a d a  Central son 
los vesultantes de las actas y, efectivamen- 
te, ciertoc, pero creeilllos que se dktorcima 
la verdad a través de los no afiliados y de los 
independientes, con el fin de fomentar esa 
política de sindicalismo amarillo desde la gran 
patronal y desde el Gobierno. 

La cuestión es clara, así como iak conciu- 
siones que se pueden sacar del resultaui~ de 

las e íecc im~,  que han supuesta una gram vk- 
toria del sindicailhmo de clase, enabezado por 
Comisiones Obreras y UGT. Una gran victu- 
ria del sindiwilismo de clase, con sentido de 
responsabilidad nacianal. Una gran victoria 
de la unidad, teniendo en cuenta que d sin- 
dicalismo es capacidad de presi6n y carpaci- 
dad de negaciatcicín. Al no dar más votos a 
allgunas Centrales, más o menos pequefías, que 
tienen el 1 y el 2 por ciento, los trabajadkmes 
han querida decir claramente que no quieren 
atomizaci6n sindical; que votan a dos para 
que después ellas mismas busquen el camino 
de ser una sola. Nosotros, sin duda, haremos 
todo lo que esté a nuestro alcance para con- 
seguirlo. 

Queremos, pues, que d Gobierna explique 
las medidas que piensa adoptar para que los 
resultados queden claros. Que explique las 
medidas que piensa adoptar para que partici- 
pen los funcimairicw y demás sectores que atin 
no ,101 han hecho; para que ell resultado de,las 
elecciones sea plenamente cmocido. 

Estimaunos que cambiar de hombres es po- 
sitiva, si ella mejora el talante de apertura. 
Nada teneanus en contra de esta medida. De- 
bernos celebrar la apertura del nuevo Ministro 
de Trabajo, aunque hemos de decir que cm el 
anterior también teníamos las p W  abier- 
ta& C m  &te las tenemos más todavía. Nos 
felicitaos por ello, pera crmm que no se 
trata de un problema de cambio de hambres; 
es un problema de cambia de gxAítica. Si el 
Ministro se va, pero la pditica queda, no hei 
mes hecho nada en lo esencial. 

Las urnas ya han hablado. Es   preciso que 
en nuestro p d s  las más altas autoridades ten- 
gan comhcia de que hay que negociar, y a 
fondo, lo que han plmteado UGT y Coanisio- 
nes Obreras: el pam, la crisis, el patrimonio, 
el código de los derechos de 1 s  trabajadores. 
Los intwlwtmes válidas están yai ahf. Ya 
no se plulede decir que no se sabe con quién 
negociar ni a quién se representa. Han ha- 
blado ahora las urnas en las fábricas, coma 
So hicieron el 15 de junio en los locales ata- 
blecidos por el Gobierno. 

Pensamos que hay serios peligros. En la 61- 
tima ofensiva contra la Ley de RepresentaciGn 
en la Empresa lo comprobamos, r-to de 
los grandes banqueros, Im grandes anprem 
riw, a los que no c%fiindims e92 abwlut9 G O ~  
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los pequeños y medianos, a cuyo lado estare 
mos siempre. Se trata de tramatizar al pds 
para que na se instale ia demwracia. 

Cuando un Presidente va a hablar nada m e  
nos que a los Estados Unidos sobre los pro- 
blemas de nuestro país, exagerando, no di- 
ciendo la verdad, considerando que aquí la 
empresa está en peligro, no tenemos más r e  
medio que desmentirlo. Sí, el Grupa Parla- 
mentaria Comunista y, si queréis, desde mi 
ángulo -si es que pu& desdoblarme-, la 
Coaifederación sindical de Cmlsimes Obre- 
ras, señalan solemnemente desde esta tribu- 
na que nadie amenaza a la empresa en este 
mamento; que la empresa privada no está 
amenazada; que esto es completamente falso. 
Nosdros no renunciamos al socialismo -un 
socialismo, por supuesto, en libertad-, ni a 
la autogestión, pero creemos que en este mo- 
mento la lucha no se sitúa entre capitalismo 
y socialismo, entre derechas e izquierdas, en- 
tre república y monarquía, sino en sadir iae la 
dictadma e instaurar la liibertad; en salir de 
las crisis y asegurar el trabajo, el pan. No 
aanenamw a nadie. Eso es un intento de 
traumatizar al país para chantajear a!l Gobier- 
no, para chantajear d país, pata que na se 
instale la democracia en lo político, para que 
no se instale la democracia! en las fábricas. 
En cuanto a ese grito de mo pasarán», no* 

otros decimas que no queremos ya mordaf- 
nos de aquel período; esa que decia algún pe- 
riódico muy ligado a la Banca y que talo el 
mundo conoce, no es así. 

Repito que pcrr ello es urgente y necesario 
que el Gobierna coanprenda que acelerar d 
proceso cmstitucional es vital. Todos sabe- 
mos que, si no, se construkia sobtie arena mo- 
vediza. Acelerar el proceso de la Constitución 
y las relaciones labrales, la mi6n  sindiicail 
en la empresa, la acción unitaria de los coc 
mit& de empresa y el cuadro en que se mue- 
ven, es urgmtísiono. Si no, ya vam.0~ la que 
sucede en el pds. 

Por la vía de los pmblemas sociales vuel- 
ven los prablmais de trauma nacional; hay 
que destrau;matizar al país. Nosotros haremcrs 
todo lo posible para que, con esa pollítica con 
sentido de clase y con sentido de respmabi- 
lidad nacional, nuestro país instale la demo- 
cracia, nuestro país salga de la crisis y avm- 
ce en la via demwratica en 4% fabricas, 

Repetimos que el Gobierno tiene la opor- 
tunidad de dar a estas elecciones ei broche 
Final, haciendo que voten los que adn no han 
votado, dándole ese certificada -digamos por 
Notario- de lo que han sido los resultatios, y 
empezando a negociar urgentemente con los 
que, ya en cierta medida, han designado los 
trabajadores. 

El voto ya realizado en nuestro país es una 
muestra que, al votar el ochenta y tanto pcrr 
ciento de la tpsblacih, teniendo en cuenta que 
el Instituto Gallup, o el Metra-Seis operan con 
e1 0,l por mil, tiene un valor ocho mil veces 
mayor, Bairtarmas de esa redidad; crpermw 
sobre la realidad nacicmal; saquemos al pais 
de la crisis; saqueunos al pals del trauma; 
mstruymos una España libre, pacífica, pro- 
gresiva, en paz y en liberttud. 

Nada más. Muchas gracias, señores Diputa- 
dos. 

El señor PRESDENTE: El representante del 
Gobierno tiene Ja palabra. 
Hay das inteqmlaiciones sobre el mismo t e  

ma sindicaii, ¿prefiere el señor Ministro coll. 
testarlas conjuntamente, o una a una? 

El señor MINISTRO DE TRABAJO (Calvo 
Ortega): Prefiero contestarlas por separado. 

Sefior Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, en cumplimiento de los artículos 125 
y siguientes del Reglamento de esta Cámara, 
voy a contestar con mucho gusto a la inter- 
pelación del Diputado señor Camacho Abad. 
Esta interipelación contiene cuatro puntos 

c o m ~ s  que m: la acucaci6n de que el De- 
creto de 6 de diciembre es un decreto tardío, 
lleno de imprecisicmes técnicas, y contiene li- 
miltaciones importantes; segunda, de que la 
remisión a #las Cortes de un proyecto de ley 
ha, enturbiado eil proceso electaral sindical; 
tercera, que se estan produciendo determina- 
dos abstáculos en la realización de las elec- 
ciones; y cuarta, la falta de hfomación de la 
Administración pública sobre el resultado de 
estas elecciones. 

En este punto primero de un decreto tar- 
dio, lleno de imperfecciones y de kregulari- 
dades e insuficiencias, la interpelaci6n no 
plantea los problemas de génesis y -tu- 
n,iddes, sino que se refiere concretamente a 
que el decreto, una realidad normativa, con- 
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tiene este cúmulo de imperfecciones que ha- 
cen de él una norma absolutamente insuficien- 
te y, al parecer, injusta para presidir un pro+ 
ceso electoral. 

Yo quiero decir al señor Camacha Abad 
que, realmente, ese decreto no puede colocar- 
se en esa línea de imperfecciones y en esa 
línea de insuficiencias para regular un proc 
ceso electoral. Si nosotros nos fijaanos en los 
puntos fundamentales que tiene que contener 
todo proceso electoral, y naturalmente un pro- 
ceso de elecciones sindicales, nos encontra- 
mos con que esos puntas están cubiertos con 
una dignidad suficiente y que en nada trans- 
greden, ni contradicen, el Convenio 87 de la 
OIT. 

Ahí nos encontramos con el primer punto 
de un citen) electoral, que es la convocato- 
ria, el artfculo 9." -creo recordar- del de- 
creto en el cual se dice que esa convocatoria 
de elecciones puede hacerse de a c u d o  entre 
sindicato y empresa, o a petición de sindica- 
to y trabajadores, según los htatutos y el nú- 
mero de trabajadores de la empresa, y en úl- 
tima instancia, si no hay un acuerdo, resuelve 
inmediatamente el delegado de trabajo. 

Según los datos que obran en mi poder, la 
Administración pública, en este caso1 las de- 
legados de trabajo, no han presentado nunca 
ningún oibstáoulo a la convocatoria de elec- 
ciones y simpre, en los escasos momentos en 
que sa ha acudido a ellos, se han inclhado por 
la convocatoria de eleociones, que creo está 
en manos de los propios trabajadores, en gran 
parte. 

Creo que d hecho de que en ese artículo 9.", 
en las ?presas de más de 250 trabajadores, 
se hable de que tienen que ponerse de acuer- 
do con la empresa, de alguna f m a  m r í a  
justificarse porque la empresa tiene que ha- 
bilitar los instrumentos de naturaleza física y 
espsuciail para la realización de estas eleccio- 
nes, pero no creo que, contemplando con re- 
flexión y con objetividad ese articulo 9.", se 
pueda decir que en él se encuentra un obs- 
táculo y mucho menos insalvablle, para la cm- 
volcatoiria de elecciones. 

Los siguientes puntos de este «iter» etlecto- 
ral, creo que están reflejados con una objeti- 
vidad que padríamos calificar de media, que 
no repugnan a ningún espíritu democrático y 
tenemos ahí la proclamación de candidatos; 

no hay nada que objetar a ello; tenemas el po- 
der de las mesas electorales: el artículo 15 
crea que es un artículo ortodoxo en materia 
electoral, concede la vigilancia de todo el pro- 
ceso electoral a la Mesa; lla designación de 
las Mesas es objetiva. Las Mesas controlan 
todo el proceso, repito, controlan la procla- 
mación de Candidatos, el desairrollo, el escru- 
tinio, levantan las actas correspondientes. 
Creo que se cumple fundamentalmente la fe 
pública electoral, en el sentido de que el le- 
vantaimiento de actas carresponde a la propia 
Mesa, y que de este acta por triplicado que- 
da en poder de la autoridad laboral un ejem- 
plar de la misma, otro en poder del comité 
o delegado de empresa y, finalmente, otro en 
poder de la m i l m  empresa. 

Pienso, en definitiva, que no se puede, a la 
luz de una tkcnica y de una oibjetividad y fi- 
losofiai electorales, acusar a este decreto co- 
mo presentando unos c~bstáculos insallvables 
en materia de elecciones sindides. 

El segunda punto se refiere a un hecho ya 
pasado y que queda lejos en el tiempo, y en 
esto tiene razón el señor Camacho Abad, que 
es la incidencia de un proyecto de ley, el lla- 
mado proyecto de ley de ¿irganas de repre- 
sentación de los trabajadmes en la empresa 
y que contiene, entre otras cosas, una nueva 
nomativa electoral. Ciertamente, no creo que 
el Gobierno remitiese este proyecto de ley a 
esta Cámara con la finalidad de confundir un 
procedimiento eilectmal, toda vez que este pro- 
yecto, como es perfectamente $sabido por los 
señores Diputados, mtiene unos aspectos 
muy i x n p m t e s  que nada tienen que ver con 
las elecciones. 

El tercer punto es que se están producien- 
da (yo diría que se han producido, por la le- 
janía en el tiempo de esta intexpeilación, en 
relación con los hechos), determinados obs- 
táculos que han imtposiibilitado, en casos con- 
cretos, el desarrollo de este proceso electob 
ral, a través de unas actuaciones de determi- 
nadas y concretas empresas sobre '10s traba- 
jadores que, de alguna forma, habían solici- 
tado la celebración de elecciones o que par- 
ticipaban más activamente en ese procesol. En 
este punto, al Ministeria de Trabajo, al tener 
conocimiento de esta interpeliwih, procedi6 
inmediatamente a una investigación sobre es- 
tos calsois que se denunciaban específicamente 
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en la interpela&%, o en una documentación 
adjunta, y de esta investigación awecen unos 
multaidos que en, sintesls son los siguientes: 
una empresa -la primera que se relaciona- 
que es la empresa A M E O ,  del sector del vi- 
drio, después de una entrevista con las tra- 
bajadores y c m  la empresa por separado, d0l 
Ministro de Trabajo, las dos partes están de 
acuerdo en que el despedido: en esa empresa 
nada tiene que ver com al paceso electoral, 
sino que se trata de un m o r  en el tpruceca 
de fabricación, 2161 dquetado de un fármaco 
equivrrcrnlo. Y que mientras el Comité de Em- 
presa dice que es un error de prduoción nor- 
mal y d e n t e ,  la empresa presenta esto co- 
mo una acción intencionada y que tiene que 
conducir necesariamente al despido. 
Los otros casos que el señor Cannacho cita 

sí que están ciertaanente en relwibn, a dife- 
rencia del anterior, con el proceso electoral. 
Tenemos un caso de un hoteil residencia, el 
Hotel Residencia «Florida Nortm, dos casos 
en Baleares, un aso en Mallorca y otro en 
Ibiza, de siete trabajadmes, y respecto d su- 
puesto de otras provincias no se ha detecta- 
do, como yo h f m é  en su día puntuailrmente 
ail Diiputadoi señor Camacho, que existiese ese 
despido. Tenernos unos casos muy aislados de 
despido que la Adaninistraci6n pública no pue- 
de decir en este momento que son caisos de- 
bidas a: una incidencia en el proceso electo- 
rd. Son casos todas ellos que están smeü- 
dos a las Magistraturae de Trabajo, y lo único 
que ha hecho el Ministro de Trabajo es urgir, 
en la medida que puede, d poder judicial para 
una pronta rnluciba de estos siapuestos. 

Finalmente, el cuarta punto de Ila interpe- 
lación se redlere a la falta de información de 
la Adunlliistración pública sobre el desarrollo 
de estas elecciones. En esta punto, si me per- 
mite mi interlmtm y los señores Diputados, 
crea quei deberíamos pasar aquí una M s i -  
ma película sobre cómo se han producido es- 
tos hechos. 

El Decreto de 6 de dciembre no establece 
a cargo de la Adnninistraciún pfiblica ningu- 
na chiigación, ningún deber & publicar infor- 
mación alguna sobre las elecciones. Pasteriur- 
miente, aproximadamente c w m b  díais des- 
pués, se produce un estado de opini6n, opinión 
cuaJsf&da: una asociación profesional de pe 
riadistas & información laboral pide al Minis- 

teno de Trabajo la publicidad de estos datos. 
El Ministerio de Trabajo acepta esta pet~ici6n, 
monta una ofi ic inai  de eleiccionm y comimzai 
la pubiicxión de unos &tos. La publicación 
de estos datos siempre, y por lo que a mí res& 
peca, puesto que aquí, coma veremos, hay 
aigusisus referencias de naturaleza estricta- 
mente subjetival 'se hace con la mayor abje  
tividad, con una abjetividad que no hay que 
agradecer, parque es la objetividad y la im- 
parcialidad exigible a toda Ad;niiinistraci6n 
pública; por tanto, la Administraci6n pública 
no hace más que cumplir c m  LUIO de SUS de- 
beres fundamentales. Una AhhistraciOn pú- 
blica en cuanto tal tiene que ser rigurosa- 
mente imparcial y, par tanto, no hace más 
que cumplir con su deber. 

Ahora bien, a W i r  del 1 de marzo apro- 
xhakhmente, el Ministda de Trabajo no s6- 
lo sigue esa línea de ianparcialidaki que se ha- 
bía iniciado anteriormente,  sin^ que toma tres 
medidas concrekw que yo diría, si se me per- 
mite la expresión, que clarifican, que verifi- 
can más puntwlmente y que garantizan una 
informaci6n y una publicación de los datos 
mwho más abjetiva de lo que se hacía ante- 
riormente, y quiero también dwir (y me pa- 
rece que mi interlocutor el señor Caanacho 
Abad puede reconocer esto) que estas tres 
medidas se tumm en contacto, previa msul-  
ta, previa r&lexi6n conjunta, (no sé exacta- 
mente c6m0, pmque hace unos dias que esta 
ocwrió), de a c u d a ,  utilizanda una expr43sión 
amplia, con las das Centrailes de mayor im- 
plantación, y estas tres medidas m las si- 
guientes: primera medicfa: se ordena la publi- 
cación de los datos inmediatamente en las De 
legaciones de Trabajo, con la garantía nece- 
saria para que estos datos puedan ser cmo- 
cidos por los interesados con carácter de in- 
mediatividad, sin esperar a que ila Oficina 
centrsll de Elecciones, incardinada en el Mi- 
nisterio da Trabaja, dé estos datos unos dias 
desput5s. Quiero recordar que ésta era una 
vieja aspiración de las das Centrales de mai 
yor ianplmtación, y se pone en marcha ime- 
d ia t an te ,  creu que en la primera entrevista 
que el Ministro de Trabajo tiene con los líde- 
res sindicalw. 

Segunda medida: se establece un rigor, una 
verificación y M control en la recepci6n de 
datos. Hasta ese momento, a p r o x i d m m t e  
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hasta el 10 de marzo, se produce una rwep- 
cidn de datos por la Ad~ministración pública 
en el sentida en que no había lsido denuncia- 
do en una línea de acuerdo con las Centrales 
de mayor implantacih, y se reciben por las 
Delegaciones todos los datos que llegan a 
ellas, presumiendo o i n t u y d o  que esos da- 
tos llegam de las personas que están autori- 
zadas para proporcionarlas y sin mayores pro- 
blemas. 

A iniciativa del Ministro de Trabajo se 
consulta a las Centrales que en esa receip- 
ción de datos debe de instaurmse un mayor 
rigor, y el Ministro de Trabajo propone, a 
las dos Centrales referidas anteriormente, 
que esa recepción de datos tenga que hacer- 
se en sobre cerrado, con la firma en el Gime 
del sobre de los miembros de la Mesa, con 
el sello de la empresa, con la firma de la em- 
presa y que tiene que ser la empresa, des- 
pués de acreditada su personalidad, la que 
entregue estas actas m la Delegación de Tra- 
bajo. 

Creo que éste es un logro importante que 
introduce un elemento de extraordinaria im- 
portancia en la rec6pción de datos y que, d~ 
alguna manera, en lo que tiene de positivo 
debe apuntarse en el haber de la Administra- 
ción Pública. 

Tercera medida. Se abre la Oficina Central 
instalada en el Ministerio de Trabajo, con to- 
da clase de datos, a las Centrales Sindicales 
y se comunica que cualquier Central Sindical 
puede entrar en esa Oficina, puede revisar 
las actas, las operaciones de síntesis de esas 
actas, llas sumas y hacer cualquier control que 
sea necesario para comprobar que esas ac- 
tas, en absoluto, son tergiversadas, ni mani- 
puladas por la Administración Pública y que, 
por supuesto, los datos que se publican co- 
rresponden a las sumas parciales de esas ac- 
tas. 

Creo que con esto contesto a los cuatro 
puntos de la interpelación del señor Camacho 
Abad y cumplo con los artículos 125 y, sobre 
todo, con el 127 del Reglamento de esta Cá- 
mara que obliga al Gobierno a contestar a 
las interpelaciones y a aquello que sea des- 
arrollo estricto de las mismas. 

Sin embargo, si me permiten el señor Ca- 
macho Abad y la Presidencia, podría - s i n  
que esto sirviera de precedente- decir algu- 

zas cosas que están fuera de da interpelación, 
p r o  que al hilo de la misma -no dentro 
ie ella- han sido expuestas aquí por el se- 
fior Camaicho Abad. 

Primera de ellas. Habla de una distorsión 
ie datos. Creo que es algo aanbiguo'y no sé 
si mlmente implica una observación, una 
~bjeción a la Administración Pública a la que 
yo represepto en este momento. Pero, por si 
esto fuera así, quiero decir al señor Cama- 
cho Abad que en absoluto la Administración 
Pública (representada en este punto, en este 
aspecto y en qta  adividad por el Ministerio 
de Trabajo) distorsiona o ha distorsionado un 
solo dato. La Administración PiLblica ha ac- 
tuado siempre -y ~pdríamos entrar en un 
debate ampdio sobre esto y podríamos traer 
quí todo tipo de datos concretos- m la 
eficacia e imparcialidad exigible a toda Ad- 
ministración Pública. Cualquier obsarvaoión 
en contra de esta afirmación tendría que traer 
causa de los datos de la Oficina de eleccio- 
nes que, repito, está abierta a todas las Cen- 
trales y hay Centrales Sindicales que todos 
los días, y en las ocho horas que esa Ofici- 
na se mantiene abierta, toman todo tipo de 
datos y tengo bien entendido que sin ningu- 
na interferencia y sin ningún obstáculo por 
parte del Ministerio de Trabajo. 

Otra observación «extramuros» de la inter- 
pelación consiste en Ila petición de una Co- 
dsi6n provincial para la verificaci6n de da- 
'tos, punto sobre el que he hablado reitera- 
dias veces con el SeAm camaicho Abad, con 
el que he cambiado impresimw - é l  lo sabe 
bien- en esta misma Casa, en este mismo 
edificio y hemos pesado las ventajas e incon- 
venientes de esta verificación a escala na- 
donal. 

Realmente la Administración Psiblica, co- 
mo he dicho anteriormente (y hablo en nom- 
bre de la Administración Pública, no de otro 
colectivo, yo no tengo tttulo para responder 
de lo que el partido al que pertenezco quie- 
re o no en materia sindical, yo estoy aquí en 
rapresenta~ión del Gobierno del que formo 
parte y como representante de la Adminis- 
tración) , repito, la Administración Pública 
no ha distorsimado nunca nada, no tiene, 
en absoiluto, ningh interés, y esto lo dice 
el Ministro de Trabajo con la mayor shce- 
ridad coano saben algunos de SS. SS., por- 
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que creo que en este mes y diez dfas hemos 
hablado largo y extenso sobre este tema. No 
tiene ningún interés, repito, y aunque lo tu- 
viese, se cuidaría muy mucho de hacer co- 
sas que lastimasen esa imagen de imparcia- 
lidad. No tiene; ningún interés en el tema sin- 
dical, su único interés reside, como ha pues- 
to de manifiesto, en verificar y hacer r i s -  
rosa la recepción de datos y publicarlos con 
la mayor efectividad. 

Ahora bien, lo que aquí se propone es una 
mvisión de una parte del proceso, citar con- 
cretamente a unos señores que han resuita- 
do elegidos y verificar su identidad, verifi- 
car su filiacidn y verificar si pertenecen o 
no a dos colectivos electorales, que son el 
collectivo de los que no constan afiliados y 
el colectivo de los llamados «independientes» 
en la jerga electoral. 
Pues bien, señor Camacho, yo he hablado 

con S. S. reiteradas veces sobre este tema. 
No es una idea que haya aceptado en nin- 
gún momento, me produce alguna perpleji- 
dad, me plantea hasta algunos interrcigantes 
que no me atrevo a contestar en sentido afir- 
mativo. Como sabe S .  S., a mí este punto 
me preocupa, porque es posible que si noso- 
tros a través de estas Comisiones Provincia- 
les hiciésemos una verificación de los seño- 
res que fueron elegidos con una etiqueta, es- 
taríamos posiblemente incidiendo en la volun- 
tad electoral de los electores, que puede ser 
-es una hipótesis- que eligieran a uno de 
sus compatlercis de trabajo porque allí ep el 
tablón de anuncios figuraba con la etiqueta 
de no afiliado o de independiente. Ni siquie- 
ra digo que es probable, me limito a decir 
que esto es posible. Así pues, el entrar, a tra- 
vés de esta verificación, en esos resultados 
electorales cuyo control, repito, pertenece a 
las mesas electorales, cuyos candidatos fue- 
ron publicados y proclamados en un tablón 
de anuncios y entonces aparecieron allí c m  
una etiqueta (no entro en si esa etiqueta res- 
pondía o no a la realidad interna de cada can- 
didato, ése es su problema, no el nuestro), 
me preocupa extraordinariamente en este mo- 
mento y salvo que una mayor reflexión y co- 
municación cm el señor Camacho me lleve 
a otras posturas. Por supuesto, estoy abier- 
to a rectificar, pero me preiocupa porque esos 
electores nos podrían decir, como cualquier 

elector en cuaiquier proceso electoral, que 
ellos eligieron a unas personas conoretas, con 
etiquetas concretas, por mu&o que se pien- 
se que la etiqueta, desde un punto de, vista 
estrictamente sindical, no es afortunada y 
que no tiene sentido alguno que el candida- 
to figure como no afiliado y como i n ü q n -  
diente. 

De cualquier manera, señor Camacho, sa- 
be períkctamente S. S., a través de las múlti- 
ples conversaciones y cambios de impresión 
sobre este punto, que el Ministro de Trabajo 
está dispuesto a estudiar con la mayor pro- 
fundidad este tema y que en este punto pi- 
do, coano en otros -como en todos-, el ase- 
soramiento de S .  S .  Crqo que podemos lle- 
gar a una solución que no lesione, en modo 
alguno, la confianza, la decisión y el acto 
electoral de electores que, equivocados o no, 
hicieron una opción concreta a favor de unos 
candidatos concretos que; figuraban con una 
etiqueta o un rótulo concreto. 

Finalmente, el dtimo punto que queda, ya 
bastante lejos de la interpelación, pero que 
contesto cm sumo agrado, como en los dei 
más aspectos, al Diputado sefior Camacho, 
se refiere a la necesidad de negociar tado el 
orden, túda la reforma y tdos los aspectos 
de la relación laboral. 

Yo ciertamente, señor Camauho, no sé si 
esta petición que me dirige S. S. es a mí, es 
al Gobierno o es a mi partido. No lo sé, pe- 
ro quiero recordarle que si esta petición es 
al Ministro de Trabajo, esta petición está 
siendo atendida día a día. 

El Ministro de Trabajo, el Ministerio de 
Trabajo, diríamos que no da un paso sin por 
lo menos informar a las fuerzas reales o cam- 
biar impresiones con ellas, ponque me pare- 
ce que desconocer la realidad es un grave 
pecado político. Entonces quiero decir que el 
Ministro de Trabajo está estableciendo un 
procedimiento de consultas (muchas veces rá- 
pidas y telefónicas) con las Centrales de ma- 
yor implantación, no con todas las Centrales 
Sindicales, naturalmente, y esto conviene de- 
cirlo aquí, porque existe un problema de d i -  
cacia. Dejo apaíite los problemas de repre- 
sentatividad y en a l g b  punto tendrfamos que 
poner el liston por debajo del cm1 la repm 
sentatividad, siendo absolutamepte legítima y 
no poniéndose en duda, imposibilita que la 
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Administración pueda establecer un diálogo 
amplísimo. Pero min las Centrales Sindiwles 
da mayor implantación, esa negociación, sefíor 
Camacho, el Ministerio la mantiene desde hace 
cincuenta días. Es una negociación constante, 
un c q b i o  de impresiones constante, lo que no 
supone, n4aturelmmte, como en toda nego- 
ciación, que tenga que existir acuerdo en- 
tre las partes. 
Y si ese espíritu de negociar y si esa me- 

cánica de negociación no hubiese allanzado 
el grado de perfección deseable por culpa del 
Ministro de Trabajo, le prometo a S. S. to- 
das las rectificaciones necesarias para que esa 
negociación y ese espkitu de negociar alcan- 
cen el grado de perfección que todos desea- 
mos. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE El señor Camacho 
tiene la palabra por si quiere exponer, en 
un tiempo máxilmo de diez minutos, las sazo- 
nes sobre si está o no satisfecho con la res- 
puesta, rogándole esta Presidencia que, ya 
que en la intervención anterior, como pudo 
comprobar, no hubo limitación alguna de 
tiempo, para poder dar lugar a que las inter- 
pelacimes sigan adelante, se limite a los diez 
minutos en esta exposición. 

El señor CAMACHO ABAD: Señor Presi- 
denta, sieñoras y señores Diputados, creo que 
el señor Ministro de Trabajo, que ha habla- 
do en nombre del Gobierno, no ha respondi- 
do en concreto a lo que es el objeto funda- 
mental de la interpelación. Considero que de 
alguna manera está claro, aun teniendo en 
cuenta los Convenios de la Organización In- 
ternacional del Trabajo -y podríamos discu- 
tir si han sido o no transgredidos-, es que 
nuestro país tenía necesidad de ir urgente- 
mente a elecciones sindicales, lo mismo que 
tenía de ir a elecciones políticas, municipa- 
les, &c. 

En el fondo, respecto al decreto que se ha 
dictado, si no fuera porque Comisiones Obre- 
ras y UGT le hemos dado la vuelta, a es- 
tas horas habría elecciones aproximadamen- 
te en unas quince emlpresas, porque no sé 
en cuántas empresas más sería necesario. Po- 
dríamos hablar de infinidad de empresas. No 
voy a profundizar en el caso de la Telefóni- 
ca, en el cual el señor Ministro ha interve- 

nido, y creo que muy afortunadamente, jus- 
to es reconocerlo, para que no hubiera más 
colegios electorales que los que de alguna 
manera establecía el decreto y para que un 
montón de ex Ministros, que allí todavía con- 
trolan la administración, no hicieran su ley. 

El hecho real es que hay infinidad de des- 
pidos. Señor Ministro, yo traía algunos de 
muestra que son, probablemente, los mismos 
de los que S .  S .  ha hablado, pero los despi- 
dos son por millares en el país a la hora de 
presentarse a Candidatos. Hablé en esta mis- 
ma tribuna de que había un ((Hipem en Gi- 
jón que cuanido se fueron a presentar los 
compañeros de la sección sindical de Comi- 
siones Obreras se les dijo: «Sois direccibn 
hasta hoy; mañana os voy a echar. Ir eligien- 
do otra empresa». 
Les puedo decir también que en la misma 

empresa a los candidatos de Colmisiones los 
despidieron antes de que llegaran las eleccio- 
nes. 

Pero hoy tenemos en el periódico algo que 
ha pasado en Andalucía también. Quiero ha- 
blar poco 'de AMILCO, pero el problema de 
esta sociedad es quizá un problema de inter- 
venci6n judicial. Señor Ministro de Trabajo, 
usted lo conoce bien y me consta que ha he- 
cho grandes esfuerzos por resoilver el pho- 
blema. Es verdad ese aspecto del Ministro de 
Trabajo de conectar con las organizaciones 
sindicales, al menos con Comisiones Obreras 
y supongo que con las demás; es un hecho 
constante de su polltica y es algo que hay 
que reconocer aquí en la Cámara. 

Sin embargo, el hecho real es que en AMiL- 
CO no sólo se mantiene una actitud digamos 
«bunkeriana» de algún empresario, sino que 
es más grave: se está agrupando por hombres 
que se puede considerar que deben tener una 
ligazón especial con determinada gente a 
sueldo, que empiezan a proliferar en las a- 
presas. Me parece que es un problema del 
Ministro del Interior y del Ministro de Tra- 
bajo vigilar a determinada policía privada o 
determinados holmbres a sueldol. Son proble- 
mas muy graves. Ha habido agredidos días 
pasados. No quiero decir las causas, pero ha- 
brá que investigarlas a corto plazo. No qui- 
siera abiertamente culpar a nadie, pero, de 
cualquier manera, el problema está realmen- 
te ahí, 
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Despu& se nos dice: ¿,Las &as cómo se 
levantan? 
Es que el decreto, sefíores del Gabienio, 

estaba hecho así, precisamente para preparar 
esa distorsión. ¿En qué consiste la distorsión? 
¿En la omisión? Evidentemente, al principio 
era siempre la no ,pubiicidad. Ahora, la pubU- 
cidad se da y están abiertas las oficinas, di- 
gamos,= Mirllisberio de Trabajo y de las De- 
legaciones Provinciales, y se pueden fotoco- 
piar lasactas incluso si es necesario. Es un 
paso positivo que también reconocemos y va- 
loramos, pero la distorsión se produce por la 
misión de la afiliación de los que verdade 
ramente se sitúan como no afiliados y están 
afilliados. Nosotros eso lo dijhos ya, 2>ero 
es que el decreto está hecho de tal manera 
que lo permite perfectamente, porque ¿cómo 
se hace en las empresas de 250 trabajadores? 
Por orden aifabético. No se les exige más, 
aparte de que hay trabajadores que tienen 
también miedo de que se les eche a la calle 
si consta su afiliación. Eso sucede por milla- 
res. El hecho real es que el sistema también 
era así. La distorsión viene por esa misión, 
por esos planteamientos; pero hay más pro- 
blemas. Creo que hay que pensar también en 
que detrás de todo esto, que no es casual, 
hay el intento del Gobierno, que yo he se- 
ñalado antes, de un partido determinado, el 
de Uni6n de Centro Democrático y la gran 
Patronal, de crear un espacio para un sindi- 
calismo amarillo, y se hacen esfuerzos por 
presentar frente a esa gran victoria de Co- 
misiones Obreras y de UGT undi valoración de 
los independkntes y los no afiliadas. 
Tengo aquí la estadística de hoy. ¿Y qué 

dice la estadbtica de hoy? La estadística da- 
da por d Ministerio de Trabajo a la prensa 
dice que hasta el dfa 8 de este mes se ha- 
bían elegido 168.868 delegados, de los que 
58.531 corresponden a Comisiones Obreras y 
37.052 a UGT. El tercer puesto pertenece 
a los candidatos inicEependientes. que cuentan 
con 20.959. 

Se trata de agrupar a los no afiliados e 
independientes para ver si todavía son más. 
Yo he visto declaracionee de: algunos hombres 
de ese sindicalismo amarillo que partían de 
ahí. En eso consiste la distomih. ¿Cómo con- 
sideramos nosotros que se puede corregir? 
Se puede corregir en la medida en que, ade- 

más de poner las afkinas a disposición, se 
constituya esa comisión. No es muy difícil: 
un representante del Ministerio de Trabajo, 
un representante de: Coanisiones Obreras, otro 
de UGT y de al& sindicato más que quie- 
ra, y un Notario que levante acta. 

Se dice: ¡Bueno, pero es que los que se 
eligieron con la etiqueta de independientes 
pueden haber cambiado! Efectivamente, yo 
he estado en S a W l l  hace aproximadamente 
un mes, y allí los cornpafieros me decían que 
de los que se habfan presentado con etique- 
ta de independientes habían ingresado siesen- 
ta en Comisiones en ~ u e i  momento. Eso es 
verdad, pero no es a eso a lo que nos refe- 
rimos. De lo que se trata, ail margen de este 
problema, es de que los trabajadores, cuan- 
do se dice que han votado, han votado a un 
nombre, no a una sigla. ¿Cómo puede esa si- 
gla atribuirse el nambw? 

Nosotros diríamos al señor Ministro y a 
cualquiera que conozca las fábricas (que 
conste que no quiero echar en cara a nadie 
el no conocerlas) que en el interior de cada 
eniiprasa los trabajadores saben quién as 
quién. Posiblemente en SEAT, que tiene vein- 
titantos mil, no se conozcan, pero en la pe- 
queña empresa, de 250, la sigla puede inalu- 
so llevarse en la frente. Pude que se lleve 
o no, pero el hecho es que tudos se conocen. 
Así, pues, la cuestión esta clara. 
Voy a terminar, teniendo en cuenta la re- 

comendación del señor Presidente, roigánüde 
no tome a mal mis enfados, que me vienen 
un poco, en realidad, a consecuencia de cier- 
tas cosas que me parecen un poco fuertes. 
Repito que el señor Ministro no nos ha ha- 
blado del objetivo de la i'nteplación, aun- 
que no está en duda su hímiestidad como per- 
sona y como Ministro en cuanto a esa colla- 
bwación. Lo que se plantea es que no c m -  
prendemos por qué después de haber envia- 
do una carta al Presidente del Gobierno no 
se ha dado -puesta a esto. H e m o s  hablado 
también con el señor Ministro de este pro- 
blema. Creemos esa cmisi6n, pongamos a un 
Notario, investiguemos realmente si esos no 
afiliadas lo son y tendremos el resultado com- 
pleto de las elecciones tan claro como al de 
las elecciones del 15 de junio. Al margen de 
que, repito, eso ya no es necesario en nues- 
tro país. En nuestro pais, los medios de ne. 
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gaciación, las medios palíticm, el Gobienio 
y todos parten ya de la realidad de esa nue  
va geografía sindical y de la aclaracidrm de 
fuerzas que ha establecido. 

En conclusión, y a la vista de este proble- 
ma, considerando, repito, que la necesidad 
de las elecciones y ila claridad de ellas viene 
dada porque el pais necesita conocer los in- 
terlocutores válidos y porque el país necesi- 
ta conocer a fondo este problema, el Grupo 
Pmlmentario Comunista y yo en su nombre 
mantenemos la moción en los ú5rminos que 
indicábamos; es decir, que se cree esa Co- 
misión y que se extienda el voto a los que 
no han podido votar en estas elecciones, fun- 
cionarios y otros. 

Nada más; muchas gracias, sefloras Dipu- 
tadm. 

El señor PRESIDENTE: Quieto advertir al 
señor Camacho que como ésta es una inter- 
pelación, a efectos de constancia en la Mesa, 
debe de formularse dentro del plazo estable- 
cido en las n m a s  comflmen*as la lmo- 
ción que ha manifestada que va a mantener 
en nombre del Grupo Parlamentario Coanu- 
nista. De manera que, por favor, presenta la 
moción tal como quiera mantenerla. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Tra- 
bajo. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO '(Calvo 
Ortega): Brevísimamente para ratificar al@- 
nos puntos de los aquí expresados anterior- 
mente en mi intervencidn y paxa e x t e n b e  
en algunas cuestiones que pienso que han si- 
do no replanteadas, sino planteadas con ca- 
rácter de cuestiones nuevas en &a segmda 
intervención del Diputado señor Camacho. 

El primer punto es el de que las aleocio- 
nes sólo tienen que celebrarse en las empre- 
sas en que Sean necesarias. Esto lo dice, dec- 
tivamente, el articuilo, creo que 3.", del de- 
creto, en el que se señala que las elwio- 
nes se realizarán cuando resulte necesario. 
Esto es exactamente cierto y tiene razón el 
señor Camach. Pero, realmente, este artícu- 
lo no tiene una operatividad dispositiva, no 
tiene eficacia normativa, porque la eficacia 
normativa de si es o no necesaria la el=- 
oión está en el artículo 9." De manera que el 
artículo 3.0 es un p r e v t q  absolutamen4e va- 

cío de contenido normativo, pues el conteni- 
do normativo, la vinculacidn, está en el ar- 
tículo 9.0 en que se dice que las elmcimes 
tienen que realizarse siempre que la piáan 
determinadas personas trabajadoras, emipriei. 
sas, personas físicas o jurídicas, empresarios 
o sociedades, y que en última instanida M- 
de, con carácter hapelabie, el Wegado de 
Trabajo. 

Quiwo resaltar esta incorreccibn t4mica 
del decreto, pero quiero tambibn dejar bieoi 
claro que la diacia  normativa o dispdtiva 
está en el artículo 9." y no en e3 3 . O ,  donde 
se hace una reifermcia a la wemrkdad ab- 
solutamente superflua e inoperante desde un 
plano estrictamente jurkiico. 

El segundo punto se refiere a la verifica- 
ción de candidatos. Es un tema abierta y creo 
que no interesa ya volver sobre él, porque 
las posiciones están decantadas. Lo que inte- 
resa es profiundizar cm ese diálogo. Yo, der- 
tamente, en eseste momento, no me a m o  a 
abrir ese proceso de verifidón polr respeto 
a los eiatores. 

El iiiltimo y tercer punto es el de la crea- 
ción & una tercera fuerza sindical. Es un 
punto Cse en el que yo no he entrado, pero 
sobre el que sí me gustmta decir unas pala& 
brx. El Ministerio de Trabajo, como órgano 
de la Adaninistracidn Ptiblica, no tomará ab- 
salutamente ningún pantido en la creación de 
nuevas fuerzas sindicales, y cuidará cm todo 
momento, de una forma inexorable, la m& 
rigurosa imparcididad. Es decir, si mn me- 
glo al derecho de sindicación una fuerza po- 
lítica o una fwza social quiere3 orear un Sin- 
dicato, una Central Sindical o una fuerza sin 
dical, pienso que está en su perfecto dere- 
cho. Lo que quiero que quede claro es que 
el Ministerio de Trabajo y 01 Ministro de Tra- 
bajo no reailizaráin ninguna actividad ni ex- 
plfcita, ni implícita, ni tácita, ni expresa en 
favor o en perjuicio de cualquier fuerza sin- 
dical, venga de donde viniera. Nada más. 

PUBLICIiDAD DE LAS ELECCIONES 
SINDICALES 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la in- 
terp&ci&n siguiente, que correspode al 
Grupo Parlamentario Socialista, formulada 
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por el señor Redondo Urbieta, sobre publici- 
dad de las elecciones sindides. 

El señor Redondo time la palabra. 

El sefíar REDONDO URBiETA. Señor Pre- 
sidente, señoras y seflom Diputados, ei Gm- 
po Parlamentario Socialista al que m e z -  
co ha tenido sus dudas entre retirar o man- 
tener esta interpelación, dado el tiempo tras- 
currido y los acontecimientos que se han des- 
arrollado en él, entre ellos la crisis del Go- 
bierno y la sustitución del anterior Ministro 
de Trabajo. 

Si la mantenemos es con el prop6sito de 
hacer entender al Gobierno que la situación 
de transiitorieáad política pcrr la que atraviec 
sa el pals requiere, para su estabilidad de- 
mocrática, la presenCiá de un sindicalismo 
fuerte y responsable. 

Aun cuando ei Gobimo pueda pensar dis- 
tintamente al respecto, las Centrales Sindica- 
les de carácter democrático constituyen uno 
de los pilares de la democracia en cuanto 
que representan una muy estimable fuerza de 
progreso social y de cambio, con las cuales 
indefectiblemente hay que contar. 

S i  embargo, para el c~~~~@ian.iento y la par- 
ticipacih eficaz de las Centrales Sindicales 
en el ámbito que l a  corresponde y que tras- 
ciende estrictamente el ámbito sindical, es 
imprescindible e1 desarrollo de una política 
de Estado que cree el contexto legal que ga- 
rantice dicho cumplimiento y, en cmsecuen- 
cia, permita a los sindicatos cumplir con su 
papel en una sociedad democrática. Una p e  
lftica que no vaya dirigida en ese sentido se- 
ría un factor de radica~lización de los sindi- 
catos, ya que éstos se verían obligados a 
transgredir la legalidad si ésta no les permi- 
tiera desarrollar normalmente sus funciones. 
Es, en cierta manera, lo que está ocurriendo 
actualmente, dadi, el vacío sindical existente 
y la carencia de una legislación laboral ade- 
cuada a la realidad político-social del pafs. 

Lamentablemente, la actitud del Gobierno 
y del partido de la mayoría denota que pa- 
recen decididos, como se ha denunciado rei- 
teradas veces ante esta misma Cámara, a obs- 
taculizar las legítimas aspiraciones de los tra- 
bajadores a tener sindicatos eficaces en la 
defensa de sus intereses. 

El comportamiento del Gobierno parece de- 

mostrar que, para éste, el sindicali~smo es un 
mal a padecer, un precio a pagar que, si bien 
debe ser weptada, conviene, sin mlxwgo, 
obstaculizarlo en cuanto a sus posibilidades 
de acción reivindicativa. De ser ello así, si se 
pretendiera abocar a las Centrales Sindícda 
a la marginación de la vida real del país, se 
les obligaría a mxurrir a los medios de que 
dispusiera, con el fin de recuperar y par- 
ticipar en las funciones que les corresponden 
en una sociedad democrática. 

El rdejo de esta intencionalidad del Go- 
bierno es fácilmente coaistatable en la si* 
mátlca estrmgulación de las iniciativas le&- 
lativas de los partidos de izquierda y en el 
comtante rechazo de las propuestas de las 
Centrales Sidicales, tendentes a dotarlas de 
unos medios de acción sindical. 

Esto vime traduciendose en8 un intmcima- 
do retroceso en la regulación de la negocia- 
ción colectiva fuera y dentro del ámbito de 
la empresa y en la carencia legislativa sohe 
el d e d o  de huelga. 

Otro dato significativo que denota, de ma- 
nera clara, las prop6sitos del Gobierno as la 
proanuilgación del Real Decreto del 6 de di- 
ciembre, cuyas motivaciones polfticas, ten- 
den- entre otras cosas a mantener al des- 
fase entre d desarrollo política y sindical, son 
evidentes. 

La UGT, desde su legalización en d mes 
de abril dk 1977 y fundamentalmente a 
partir de las elecciones legklativas del 15 de 
junio, vino reclamando la urgente celebra- 
cidn de elecciones sindicales a 6rganos repre- 
sentativos en el seno de las empresas. 

Las elecciones sindicales fueron reolama- 
das por la UGT por dos razonas: 

Fkirnera, por la necesidad de llenar um va- 
cío sindical existente en el seno de las em- 
presas desde la desaparición del sindicalis- 
mo vertical. 

Segunida, por la necesidad de clarificar el 
panorama sindical y que se rdlejara el gra- 
do de implantación4 de las Centrales Sindica- 
les, del mismo modo que las eleccionw legis- 
lativas habían clarificado el panorama polí- 
tico. 

Desde esta doble perspectiva reclamába- 
mos la celebración de ele&ones sindicales, 
dado qu'e eran las primeras elecciones demo- 
oráticas que se iban a celebrar después de 
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cuarenta años d0 dictadura, y que además 
de permitir a los trabajadores el optar en- 
tre las diversas Centrales Sindicales existen- 
tes, suponía una profundización del p r m o  
democrático del país. 

La neoesidad de clarificar el panorama sin- 
dical implicaba que las elecciones reunieran 
una serie de condiciones que satisficieran di- 
cha finalidad. 
Yo diría, primero, que las listas de candi- 

datos fueran listas sindicales y que de {ese 
modo los votos irían dirigidos a las Centrales 
Sindicales. Esto permitiría computar el nú- 
mero de votas obtenidos por cada Central 
Sindical, evitando con ello lo que dequ6s se 
ha dado en llamar no adscritos o no identifi- 
cados. 

Segundo, que las elecciones fueran celebra- 
das con carácter generalizado en todas las 
empresas del país, extendiéndose a sectores 
como el de funcionarios públicos, quienes en 
los últimos meses han hecho planteamientos 
similares a las del resto de la clase trabaja- 
doxa. 

Y tercero, que se estableciera un catlenda- 
rio electoral cubritendo en un corto plazo de 
tiempo elmciones en la totalidad de los cen- 
tros de trabajo del país, con la finalidad y el 
objetivo de posibilitar el cómputo global y a 
la vez dificultar la posible manipulación de 
unos resultados diluidos a lo largo de un pla- 
zo inidefinido. 

Estas condiciones, relativas a la celebra- 
ción de eiecciones sindicales, fueron presen- 
tadas por la UGT rejteradas veces al Go- 
bierno. Sin embargo, la política sindical de 
éste iba a encaminarse por derroteros distin- 
tos a las planteados por UGT, ya, que di- 
cha política estaría condicionada en cierta 
medida por un comlportamiento irracional- 
mente antisindical, intentando obstaculizar 
el desarrollo del sindicalismo, conceptuándo- 
lo negativamente como lo demuestra el m o r -  
te de los derechos sindicales, en el Antepro- 
yeicto de \la Constitucibn. 

También se intentaba impedir delikrada- 
mente la creación de la infraestructura nece- 
saria que las Centrales Sindicales demucrá- 
ticas requieren para la prestación de servi- 
cios. 

Lo imprevisible para nosotros fue compro- 
bar hasta qué punto el Gobierno no podía 

contmlar las elecciones sindicales. Esta falta 
de cmtral, que se refleja en la realidad de 
los hechas, me obliga a preguntar al Gobier- 
no: ¿Se ha realizado un censo de los centros 
de trabajo y de la población laboral, que pue- 
da tomarse cono referencia de las actas re- 
cibidas ,en las Delegaciones de Trabajo? 

Vuelvo a preguntar al Gob.imo: ¿Se han 
recibido actas de reswltados de las eleccio- 
nes sindicales donde no constase el nmbre  
de la empresa o del centro de trabajo? 

Volvería a preguntar al Gobierno, en la se- 
guridad de que se me; va a contestar de ma- 
nara honesta, si podría asegurar que no se 
han recibido y contabilizado mwltitud de ac- 
tas repetidas. 

Sigo preguntando al Gobierno si éste p u e  
de afirmar que las a d s  que se reciben en 
las Delegaciones Provinciales provienen di- 
rectamente de las mesas electorales y con 
las garantías que exige da normativa, pooque, 
de acuerdo con el señor Ministro en b que 
ha dicho, hay también que reconocer que si 
el Ministerio de Trabaja intervino exigiendo 
'unas mayores garantías en la recepción de 
las actas es por la denuncia que habían he- 
cho las Centrales Sindicales, ya que las re- 
cibidas hasta entonces no reunían ningún ti- 
po de garantías, y por eso se mandó la con- 
siguiente circular, según ha dicho el señor 
Ministro, cosa que agradecemos, pues ha he- 
cho que vinieran en cierta manera mucho 
más controladas, diría yo, y que no diesen 
lugar a lo que ha habido, un gran descontra1 
en ellas. 
Y quisiera terminar preguntando también: 

¿Está el Gobierno en condiciones de atesti- 
guar que las elecciones sindicales celebradas 
hasta ahora se han realizado conforme a la 
ley? (Se ausenta el señor Presidente y ocupa la 
Presidencia el señor ,Vicepresidente, Gómez 
Llorente.) 

En definitiva, al establecer el carácter vo- 
luntario de los comicias, a81 no fijar un pel-ío- 
do mínimo de tiempo para la celebración de 
las elecciones, al presentar una normativa, po- 
co clara con la evidente intención de relati- 
vizar les elecciones, se estaba potenciando la 
confusión, la arbitrariedad de los mpresaririos, 
la manipulación de los datos, el asentamiento 
del amarillismo sindical1 y, en definitiva, se 
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propiciaba el prapio hcumplianimto del con- 
tenido del decreto. 
Yo diria que este procei&imimto es peligro- 

so y que el Gobierno ha cmtraída una grave 
reqmmabiidaid c m  su actuación, ya que le 
será difícii pedir cmnportamientm razonables 
a las demás fuerzas políticas, cuando él mis- 
mo no da ejemplo de asa respcmsabillidad. 

Sería lamentable que el Gobierno y el par- 
tido de la UCD, apoyándose en estai mayoría 
relativa, yugulman toda pqmsicioril legisla- 
tiva de los partidos de oposición y rshaza- 
ran sistmáticamente toda propuesta hecha 
par las Centrales Sindicailes, sin tener en cuen- 
ta la siempre coanpleja realidad social. 
Yo diría que en esta compleja rmlidad so- 

cial hay diversas mayarías: una puede estar 
redmente aquí, en el Parlamento, pero hay 
otras mayorías que están fuera, en la reali- 
dad socid, y quizá la W.i.rna semana, la pa- 
sada, es reialmente, yo diría, en cierto senq- 
a0, demostradora de !lo que pude ser y pue- 
de ocurrir en este país, si el Gobierno y UCD 
no tienen en cuenta las necesidadies de 106 
trabajadores y la d i d a d  mial existente. 
Creoi que el día 5 de abril, de la semanal paL 
d a ,  ha sido un día a tener muy en cuenta. 
Creo que también el sábado, en el acompa- 
ñamiento de los restos de Francisco Largo 
Caballero, ha sido m &a a tener muy en cuen- 
ta. Tenemos el 1 de mayo y hay que tener 
muy en cuenta que las Cantrales Sindicales 
no pueden estar continuarmente siendo recha- 
zadas; que sus proposiciones de ley, como ha 
ocurrido recientemente con el proyecto de ley 
de paro, sean autWticaanente rechazadas; 
que se las margine totalmente de la vida PO- 
lftica del pds. En definitiva, quiero decir que 
desde diversos sectores de la sociedad, M e  
el mismo Gobierno, se ha wlicitado reitera- 
damente a los Sindicatos actitudes respunsa- 
bles. 

Nadie podrá negar que ese sentido de res- 
ponsabilidad en el p e s o  de cambio demo- 
crática que estamos v i v i d o  en nuestra pais 
se ha reailizado. Hay, !por la misma razón, ~pe- 
dimos al Gobierno esa misma actitud respon- 
sable en todo lo que se refiere al desamollo 
de un sindicalismo libre y democrático en 
nuestro pafs. 
Estas elecciones, a pesar de la postura del 

Gobierno c m  respectu a las mismos, han su- 

puesto ma relativa clarificaci6n del panora- 
ma sindical, reflejando ante el Gobierno y los 
empresarios quiénes son los interluicutores vá- 
lidos por parte de 'las trabajadores para la so- 
lución de las prablemais que afectan al mun- 
do laboral. 

Esta debe coostituir para el Gobierna el 
punto Ctei partida de una, actitud encaminada 
a la negaci~aci6n con dichos interlocutores de 
los problemas pendientes del sindicalismo. Por 
ello, los temas del patrimonio sindical, de la 
negociación colectiva, de la gesti6n de la !3e- 
guridaki Social, de los coaflictos laborales, de 
la huedga, esperan una urgente solución que 
no puede ser ya demorada por más tiempo. 

Muchas gracias. 

El M~rr V X ~ R E S ~ E  (G&me~ Llo- 
rente): El reipresentante del Gabierno tiene la 
palabra. 

El señor MINISTRO DE TRkBAJO (CdvO 
Ortega): Sedior Presidente, señoras y señores 
Diputaidos, voy a contestar a la interpekidn. 
del Diputado señor Redondo, que se circuns- 
cribe a una cosa muy concreta y es la siguien- 
te: que el Gobierno, con la colaboración de las 
Centrales Sindicales mayoritarias, presente a 
la m i ó n  @Mica los resultados elactcrrales 
obtenidos en los diversos centros de trabajo 
del país donde se han celebrada las elmi+ 
nes. Este es el objeto único y exclusivo de la 
interpelación. 
No d, señor Presidente, si estoy violando 

el artículo 127 del Reglamento de esta Cáma- 
ra, si además de ccmtestar a la que es objeto 
de la interpeladan, cantesto a algunas oues- 
tima que no son desarrollo, sino que están 
complehatmeate fuera d@ la interpelación. % 
ferirfa que el sefía Presidente me autmizase 
(es nanma de casa) a ampliar mi! res- 
puesta a algo que no tiene nada que ver c m  
la inttwpekibin y que son cuestiones abwu- 
tamente generales de política tlaboral, e in- 
cluso de otros seictares, que no tienen nada 
que ver con el labaral. 

El SSAor ViOEPRES ' IDENTE (Ghlez Llo- 
rente): El sefiar Ministro tendrá en cuenta 
que el sentido estricto del turno de que está 
haciendo usoi es para dar contestación a iai 
interpelaci6n. Ahora bien, el artículo 60 del 
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Reglamento permite que el Gobierno en cual- 
quier momento pueda tmar la palabra para 
hacer las manifestaciones que estime conve 
nientes. Habida cuenta de este derecho que 
recmoce al Gobierno el artículo 60, los den- 
bros de la Cámara no tendrán inconvenientes 
en escuchar alguna extensión dmtro del tema 
laboral que el señor Ministro desee hacer. 

El señar MINISTRQ DE TRABAJO (Calvo 
Ortega): Yo ,tengo entendido que al artlcu- 
lo 127 permite al interpelante desarrollar la 
interpelación; pero, Lpemnite introducir cues- 
tiones nuevas? 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te) : Aquellas que entienda el interpelante que 
son necesarias para basar, o argumentar, o 
aimpliar la Enterpelación. Igualmente, el señor 
Ministro p u d e  referirse a los temas que es- 
time pertinentes para dar niaym amplitud a 
su respuesta. 

El Mor  MINISTRO DE TRABAJO (Calvo 
Ortega): Muchas gracias, señor Presidente. 
C m  la mayor cordialidad voy a contestar a la 
interpelación del Diputado señar Redondo, y 
mucho agradecería que, antes de contestar a 
la interpelacih, me permitiera el señor Re- 
dondo contestar a dos afirmaciones de prin- 
cipio que creo que es importante clarificar 
aquí. 

La primera gran interrogante que realiza el 
señor Redondo es si el Gobierno considera que 
las Centrdes Sindicales son un pilar funda- 
mental de la democracia. A esta interrogante 
el Gobierno responde que sí. Me parece una 
respuesta casi innecesaria, porque las respues- 
tas a las interrogaciones y preguntas, además 
de ser verbailes, pueden ser también contesta- 
das con los heohos. Así que a esta pregunta, 
a esta gran pregunta, la respuesta es absolu- 
tamente afirmativa. En consecuencia, quiero 
tranquilizar al Diputado señor Redondo. 

Me ha parecido oír en sus palabras alguna 
observación sobre un poder fáctico, sobre un 
poder de hecha de las Centrales que podría 
en algún momento ser puesto en marcha. Y o  
quiero en este sentido, en nombre del Gobier- 
no, al que represento, llevar al ánimo del se- 
ñor Redondo la más absoluta tranquilidad. El 
Gobierno considera a las Centralles Sindicales 

y a los Sindicatos, sean éstos cuales fueren, 
como un pilar fundamental de la democracia, 
como un instrumento ilmprescindible en la vi- 
da social, y, cpor tanto, señor Redondo, no ha- 
brá que utilizar en defensa de ese $lar fun- 
damental más que los recursos que ponga a 
dispoisilción de estas fuerzas sociales el orde- 
namiento jurídico, un ordenamiento jurIdico 
que está siendo construido, y que lo será en 
lo sucesivo, democráticamente. Por lo tanto, 
todo recurso que permita el ordenamiento ju- 
rídico en defensa de ese carácter fundamental 
de las Centrales Sindicales poldrd ser utiliza- 
do. Pienso que en un orden democrático, nin- 
gún recurso, ninguna utilización de instru- 
mentos debe quedar extrmuros del mdena- 
miento jurídico. 

El segundo gran tema es que el Gobimo 
puede oibstaculizar los legítimos intereses de 
los trabajadores en la elección y c<rnsolidación 
de unos Sindicatos eficaces -y subrayo el ad- 
jetivo de «eficaces»+ en defensa de los dere- 
chos de los trabajadores. 

Yo contesto aquí con la misma filosofía que 
contestaba anteriommte ail Diputado señor 
Camcucho, y que consiste en que el Gobierno 
y el Ministerio del Trabajo no van a entrar 
nunca en la verificación del adjetivo «efica- 
cia). Se va a: respetar absolutamente toda sin- 
dicalismo que llegue a la Administración pú- 
blica (en lo paco que la AdmhistraciOn públi- 
ca tenga que intervenir en este terreno; yo 
piensa que debe intervenir lo menos posible; 
realmente, esta carga de (la publicacibn de da- 
tas no sé si debid ser asumida por la Admi- 
nistración pública); pero quiero decir al señor 
Redondo que la verificación de la expresión de 
((Sindicatos eficaces)) no corresponde al Go- 
bierna, sino a los trabajadores. Ellos nos di- 
rán, a través de unas pracedianientos y proce- 
sois estrictamente democráticos, qué Sindica- 
tos consideran eficaces, y el Gobimo respe- 
tará wcrupulosa,tnente, rigurosamente, con 
una imparciailidad que puede ser contestada en 
cuailquier momento, la voluntad de los traba- 
jadores. 
Y creo que en este momento procede ya en- 

trar en do que es la hberpelacidn en sí mis- 
ma, y que ciertamente pedía la colaboración 
del Gobierno para presentar a la opinión pú- 
blica los resultados electorales. 

Yo reconozco, y no sé exactatmente cómo 
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se ha producida esto, que llega con un desfa- 
se temporal. En eso tiene razh el señor R e  
dondo, como amteriormente tenía razón sobre 
el mismo tema el Diputado seiior Caanacho. 
Creo que en esto el Ministerio de Trabajo y 
el Gobierno tienen poco que ver. Yo he es- 
tada aquí desde hace un mes, con esta car- 
peta de interpelaciones, preparada para res- 
ponder la mimo que estoy respondiendo ac- 
tualmente. 

Naturalmente, se han lproducido algunos he- 
chos posteriores que he crefdo conveniente 
traer aquí para enriquecer la cmtestaci6n, y, 
en este tema, creo que el Ministerio de Tra- 
bajo ha adoptado una conducta ciertamente 
ejemplar. Tengo que decir ejemplar porque no 
corresponde a mi etapa de Ministro de Tra- 
bajo. 

Se cred un estado de opinión pública, una 
asociación de periodistas profesionales y el 
Mlliisterio de Trabajo asumió con entusiasmo 
esta tarea ciertaUnente difícil de publicar wcs 
datos. Este trabajo de publicación, de dar co- 
nocimiento de estos datos, se ha ido Wec- 
cionando. Es verdad que se han observado 
también algunas irregularidades, pero estas 
irregularidades han sido inmediatamente (pues- 
tas en conmimiento de las Centrales y se ha 
avanzado, pienso que en una buena medida, 
en esta mayor rigurosidad. Pero quiero indi- 
car, porque hay unas leyes estadísticas prác- 
ticamente infalibles, que las variaciones, des- 
de el momento en que se han tamado estos 
datos, son unas variaciones pienso que muy 
pequeñas, y no creo que, en ningún caso, la 
doipci6n de estas medidas con anterioridad 
hubiese podido a l b a r  sustancialmmtl el re- 
sultado de las eleccicmes. 

Ciertamente, aquí hay dos puntos que sefía- 
laba el Diputado señor Redondo, que yo los 
he recagido porque tienen gran interés y que 
pueden contribuir a clarificar porque están 
dentro de una lbgica electord. Así coma yo 
decía amterionnente que me preocupaba tra- 
tar nuevamente de verificar la identidad de 
unos elegibles, de unos candidatos cuando f u e  
ron prcrclamados en el tablón de anuncios, 
cuando ya hubo su momento pracedimental 
para decir que este seilor no es de td Cen- 
tral o no es independiente, etc.; estos dos pun- 
tos que presenta el señor Redondo en el des- 
arrollo de su interpelación me paa-ece que pue- 

den ser unos puntos perfectamente admisibles, 
perfectamente encajables, si se me permite la 
expresión, por la Administración pública, que 
es !la posibilidad de actas repetidas y la ve- 
rificación más rigurosa de la identidad de le 
persma que \porta físicamente el acta y que 
la entrega en la Delegación de Trabajo. 

Respecto del primer punto, como la mayor 
parte de las actas, desde que el Ministerio de 
Trabajo asumió la obligación de centralizar es- 
tos datos, están recogidas y están perfecta- 
mente sistematizadas., como (sabe el señor Re- 
dondo (puesto que 'me parece que algún re+ 
presentante de la Central de la que él es Se- 
cretario General está presente en la Oficina, 
creo que con una cierta constancia, lo que al 
Ministerio de Trabajo le sirve de extrmrdi- 
naria complacencia porque ve que aquella me- 
dida ha tenido un eco), entonces estas actas 
repetidas pueden ser verificadas, y creo que 
pueden serlo (sin lesión ninguna a esa con- 
fianza de los electores, porque, como sabe 
S. S., el acta se extiende por triplicado: un 
ejemplar queda para la Administracih l ab -  
ral, un segundo ejemplar en la emprtxa y un 
tercer ejemplar en poder de los delegados o 
del Comité de representantes. Por consiguien- 
te, por parte de la Mlministraci6n laboral no 
hay ningún inconveniente en que tratemos de 
efectuar, con todas las Centrales sentadas al- 
dedor de une mesa, una verificacibn de estos 
datos, para ver exactamente qué actas están 
repetidas. 

Ahora bien, si esta idea me parece fructí- 
fera y el Ministerio la acepta sin más, quie- 
ro, señor Redondo, dejar bien claro que cual- 
quier irregularidad que se haya prducildo en 
la recepción de datos no puede ser cargada 
en el debe o en el pasivo de la Administración 
pública, p q u e  el artículo 15 del Decreta de 
6 de diciembre dice que la vigilancia de todo 
el proceso electoral mesponde a las mesas 
electorales, como no podía ser menos, como 
es abwlutaimente lógico en cualquier proceso 
electoral. La fe pcíblica electoral' correspslude 
a la mesa. Por tanto, si hay un acta repeti- 
da, si hay un acta inmpleta, si hay un acta 
en la que falta dgún dato, esencid o miden- 
tal, de esto no tiene ninguna culpa la Admi- 
nistración pública; la responsabilidad de estas 
deficiencias habrá que irnputársda exclusiva- 
mente a las mesas elwtorales que, como dice 



CONGRESO 

- 1509 - 
13 DE ABRIL DE 1978.-NÚM. 42 

el artículo 15, vigilan todo el proceso electo- 
ral. 

El otro punto que me parece interesank de 
la disertación del señor Redondo está en la 
verificación de la autenticidad de estas actas, 
es decir, el problema que yo he apuntado, ya 
no recuerdo exactamente -si en este smtido 
estoy equivocado, rectifico-, de si la pater- 
nidad de esta idea es del Ministerio de Tra- 
bajo o de una Central concreta. Yo pensé que 
esta idea de la verificación era del Ministro 
de Trabajo, pero si estoy apuntándome alga 
que pudiera parecer positivo, rectifico inme- 
diatamente. Crea que yo, en una ccmversarión 
con los señores Redondo y Camatcho, apunte 
la idea de que al Ministro de Trabajo le p& 
recía algo más riguroso que estas actas fue- 
ran entregadas por la mesa electoral, por el 
secretario de la mesa, que es el depositario 
de la fe pública electoral; incluso estuvismos 
cambiando iimpresimes en el Congreso, en los 
Ipasillos de esta Casa, sobre si sería conve- 
niente un desplazalmiento física de los secrc- 
tarios de mesa en aquellos casos en que la 
elección se celebrara fuera de la capitalidzd, 
o fuera de la ciudad donde hay una Delegs- 
ci6n de Trabajo. Estuvimos pensando que era 
una carga excesiva para 'los secretarios de las 
mesas electorales, y convinimos en que lo m z  
jor era que con esas garantías de (la firma en 
al pliego del sobre cerrado de las miembros 
de la mesa, el sello de la empresa y la fir- 
ma, éstos fuesen entregados por la empresa, 
porque pensamos que era garantía suficiente. 

De cualquier manera, si esta hay que mo- 
dificarlo, si se 'piensa que el hecho físico de 
la entrega del acta debe de estar a cargo del 
secretario de la mesa, cosa que yo en prin- 
cipio defendía así, porque era el depositario 
de la fe pública, podemos hacerlo en cualquier 
momento. En cualquier caso, este tema con- 
creto queda envuelta por la existencia de tres 
ejemplares del actia, y entonces cualquier irre- 
gularidad a partir del momento del levanta- 
miento del acta, corno existen tres ejemph- 
res y como, además, las resultadús fueron pu- 
blicados en el tablón de swiunci!os, y h3y un 
control ssciológiccr de los trabajadores de la 
empresa que no permiten en ningún caso, en 
uso de su legítimo derecho, que los datos de 
una eleicción se tergiversen, este control lo te- 
nemos en la mano y entonces no queda mrís 

que poner en marcha este mecanismo, cele- 
brar estas reuniones de clarifkacidn y de ve- 
rificación, en las cuales la Administración pú- 
blica, si las Centrales Sindicales 10 estiman 
conveniente, puede estar presente, con el m* 
yor agrado. 

Y ,  finalmente, queda un punto que de al- 
guna manera enlazaría con el primero de los 
grandes principios que he apuntado anterior- 
mente, que he estudiada a la entrada de mi 
disertación, y es la idea, que me parece que 
ha apuntado el señor Redondo, de que el GOL 
bienio o el partido del Gobierno tenga una 
especie de idea casi fija de yugular propues- 
tas legislativas. Quiero tranquillizar en este 
punto al señor Redondo; el Gobierno al que 
yo represen'to y el partido del que soy mili- 
tante no tienen ninguna intención de yugula 
ninguna propuesta legislativa. Por tanto, cual- 
quier (propuesta legislativa en el orden labra1 
será sometida por el procedimiento pwlamen- 
taria, será resuelta por los mecanismos de de- 
cisión parlamentaria sin ningún intento, (por 
supuesto, de torpedear ninguna iniciativa. Mu- 
chas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloc 
rente): El interpelante dispone de diez minu- 
tos para exponer si está satilsfecho o no de la 
respuesta recibida par el Gabiemo. 

El señor Redondo tiene la palabra. 

El señor REDONDO URBIETA: Bien; en rea- 
lidad yo diría que estoy relativamente satis- 
fecho, 'parque el señor Ministro de Trabajo 
ha reconocido que las elecciones sindicales no 
se han celebrado dentro. de una garantía. Sin 
embargo, el señor Ministro no ha contestado 
a lo del censo electoral. El últimoi censo se 
efectúó en el año 1975 cuando las elecciones 
para jurados y enlaces sindicales, y ni tan si- 
quiera se ha tomado como referencia; luego 
al n'a haber corno referencia cudqukr ttp0 de 
actais, es diffcihente cantrastale y, además, 
no determina si se sujeta a la realidad, Dice, 
por ejemplo, que es responsabilidad de las 
Centrales Sindicales cualquier anomalía en las 
elecrciones sindircales que haya podido trans- 
currir a nivel de actas, pero es que cualquiera 
puede entregar en una oficina pública, en una 
Delegacibn de Trabajo, las actas, que realmen- 
te tendrían que ir a traves de la mesa electo- 
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ral y no de cudquier individuo. Creo que esto 
es responsabilidad de la Administracibn, es 
responsabilidad del Gobierno. Cualquier indi- 
viduo no puede ir a entregar las actas a la 
Delegación Provincial de Trabajo; tiene que 
ser el propio Gobierno el que habilite esta en- 
trega de actas y, sobre todo, garantice $la le- 
galidad de ellas, y eso se puede hacer a tra- 
vés da las mesw electorales. 

Lo de las mesas electorales fue una de- 
terminación del Ministerio de Trabaja muy 
posterior al comienzo de las elecciones sin- 
dicales; si no reauerdo mal, hace alrededor 
de tres sem-. Luego ya1 se había dado un 
gran número de elecciones sindicales en. las 
que no había ninguna garantfe de -proba- 
ción de que se hacía la más perfecta norma 
electoral. Y diría también que ni el propio 
Gobierno se ha preocupado de respetar la 
normativa de 6 de diciembre, porque el Mi- 
nistro de Trabajo sabe mejor que yo que ha 
habido cantidad de empresas que correspon- 
dían a lilstas sindicales por el número de tra- 
bajadores; par ejemplo, con más de mil tra- 
bajadores con listas abbrtas, y el Ministro 
de Trabajo ha homologado luego esos resul- 
tados. 
Lo que sí se puede decir de estas elecciones 

sindicales es que cada uno ha hecho un poco 
lo que le ha dado la ganab, y esto ha dado 
lugar a la picaresca. Esta es una responsa- 
biclidad estricta del Gobierno. Y no se puede 
hablar exclusivamente con razones de Wn- 
cipios, diiciemdo que la UCD, o el Gobierno, 
quiere unas Centrales eficaces, porque hay 
que poneir los medios adecuados para que 
estas Centrales sean eficaces. ¿Y cuáles scn? 
Pues una normativa legal adecuada a la situa- 
cidn concreta del país, la devolución del pa- 
trimonio sindical, 01 derecho a ,la acc ih  sindi- 
cal, el derecho a la huelga. En definitiva, ea 
todas estas sesiones del Parlamento 10 que 
uno está es ya un poco harto de estas de- 
claraciones de principios. Hace falta que es- 
tas declaracioines de principios se b u e n  en 
ia p’áctica, y esto as lo que las Centrales Sin- 
dicales están pidiendo de manera sistemática 
aesde hace mucho tiempo. 

El señor VICEPFESIDENTE (G6mez Llu- 
rente): ¿Debe de entender la Mesa que se da 
por satisfecho el sefíor Redondo y que pre- 

smtará en su día la moción correspondiente? 
(Pausa.) Me parece entender por los gestos 
negativos del señor Redondo que no. De to- 
das maneras, el yeñw Diputado intenpielante 
conoce que, con arreglo a las normas pubii- 
cadas en el (~Boletínn de esta Cámara el 13 
de febrero de 1978, dkpon0 de un plazo, si 
lo e s h a  pertinente, para presentar la opor- 
tuna moci6n. 

¿El señor representante del Gobierno dasea 
intervenir de nuevo? (Pausa.) Tiene la paia- 
h a  el señar Ministro de Trabajo. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO (Calvo 
Ortega): Brevísimamente, señor Redondo, pa- 
ra contestar a su segunda intervención y de- 
cir que la responsabilidad en la entrega de 
las actas que S. S. ilmputa al Gobierno yo 
pienso que la tendrán también los señores de 
la Mesa que,no se preocupan de culminar el 
proceso electoral y entregar el acta en la De- 
legacibn. Creo que el artículo 15 coloca la 
vigilancia del proceso en las mesas dectora- 
les; luqgo, si yo estuviera de secretario de 
una mesa electoral, me cuidaría esonipulo- 
saunente de entregar el acta en la Delegacidn 
y que se me acusase recibo. De cualquier ma- 
nera, yo entendí que colocar da w g a  en ma- 
nos de los secretarios de la mesa sería evi- 
tar que entregase el acta, ya que hay mesas, 
que ustedes conocen, y yo también, porque 
he visto elecciones, que están ciertamente de- 
seando terminar aquello, y si se le dice al 
secretario: «Tiene usted que desplazarse a 
entregar el acta en un radio de 90 kilóme- 
tros», es posible que no la entregue. Entien- 
do que ese problema carece de importancia, 
porque, afortunadamente, algo bueno tiene 
que tener el Decreto del 6 de diciembre. Se 
tendrá un acta por triplicado, con lo que ha- 
brá un acta en poder de la autoridad laboral, 
otra en poder de la empresa y una tercera 
en podar de los delegados, en reprmnbción 
de los trabajadores. De manera ,que cualquier 
irregularidad o acta que no haya sido entre- 
gada puede ser confrontada y contrastada. 
Creo que esta seguridad es suficiente. 

Volviendo a la interpelación, dejo en las 
manos de las Centrales Sindicales el que to- 
men. la decisión de ir a esta verificacibn en 
base a las actas. Creo que el problema des- 
aparece absolutamente desde el momento en 
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que existe, en diitintas mamos, un ejemplar 
de ese acta y desde el momento en que exis- 
te el control s~iológico de los resultados de 
umu alaclcitmes que han sido publicados em 
el tablón de anuncios, con lo cual parece cier- 
tamente muy inviable que estando los elec- 
tores presentes en ese momento de la publi- 
cacich, y estando esos reswltados en el tablón 
de anuncios, pueda nadie atreverse a tergi- 
versarlos. De cualquier manera, puesto que 
se ha suscitado aquí esta posibilidad, el Mi- 
nisterio de Trabajo está dispuesto a ir a esa 
verificación en el momento en que las Cen- 
trales Sindicales tomen esta decisión. Muchas 
gracias. 

RETRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS 
PUBLICOS 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Pasamos al examen de la interpela- 
ción presentada por el Grupo Parlammtario 
Socialistas del Congreso sobre retribuciones 
de los funcionarios públicos. El Diputado se- 
ñor De Vicente tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
P,residente, señoras y señores Diputados, ha- 
ciendo uso de la facultad prevista en el Re- 
glamento de esta Cámara, hemos presentado 
una interpelación al Gobierno que tiene co- 
mo objetivo fundamental el que éste nos ex- 
plique en qué situación han quedado las re- 
tribuciones de las funcionarim públicos de 
la Administración Civil del Estado tras la 
aplicación de la Ley de Presupuestos hwha 
en el presente año por el Gobierno de Unión 
de Centro Democrático, y que se nos expli- 
que asimismo cuáles son las razones que fun- 
damentan la interpretacibn que el Gobicrno lia 
hecho. 

Esta es, obviamente, la finalidad inmedia- 
ta de nuestra interpelación, que se une a otras 
que sabre retribución de los funcionarios de 
Ja Administración Local, de los funcionarios 
de la Administración de Justicia o sobre las 
eleccimes sindicales en la Administración Pú- 
blica y que pretenden ser, al menos de en- 
trada, nuestra inicial aportación a lo que po- 
dríamos llamar el gran debate que sobre la 
función pública esta Cámarq tiene, inexQra- 

blemente, que hacer, y cuanto antes mejor. 
Pero, junto a esta finalidad inmediata, hay 
también una finalidad mediata, y es impor- 
tante que coincidan en el hemiciclo los dos 
principales Ministros responsables de la fun- 
ción pública estatal en este momento: el Nli- 
nistro de Hacienda y el Ministro de la Pre- 
sidencia, puesto que también nos gustaría, 
si ello fuera posible -y la interpelación, en 
su texto previsible y formulado en el «Bole- 
tín)), da pie suficiente al Gobierno para que 
así sea-, conocer cuáles son los criterios del 
Gobierno, de cara al Estatuto de la Función 
Pública, que, en principio, los funcionarios es- 
peran que llegue a esta Cámara antes de la 
fecha que la Comisión de Presupuestos in- 
cluyó en la moción ,que elevó al Gobierno, 
que es el 30 de abril; tema que canvendría, 
si es posible, se aclarara, pero que en todo 
caso está claro que los funcionarios públi- 
cos esperan. 

No obstante, voy a centrarme, fundamen- 
talmente, en el punto determinante de la in- 
terpelación, que es la situación en que han 
quedado las retribuciones de los funcionarios 
públicos tras la aprobación por el Gobierno 
de un decreto, el pasado 3 de fcbrtro, imr 
virtud del cual el Gobierno desarrolló el ar- 
tículo 8 . O  de la vigente Ley de hesupuestos. 

Nosotros entendemos, y voy a intentar de- 
mostrarlo brevemente a lo largó de mi intw- 
vención, que el acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros del pasado 3 de febrero es un acto 
ilegal, porque quebranta tanto la Ley de Re- 
supuestos Generales del Estado, aprobada 
por esta Cámara, como el Decmto-ley de 30 
de marzo de 1977, que, como SS. S S .  cono- 
cen, puesto que de él hemos hecho repetida 
mención desde esta tribuna, vino a modificar 
aspectos sustanciales de la función p'iíblica 
civifl estatal. 

Para poder intentar demostrar el incm- 
plimiento , gubernamental parece elemental, 
en primer lugar, hacer reiferencia al marco 
legal en el cual el Gobierno debía haberse 
movido para desarrollar la política de retol- 
buciones de los servidores p~íbllcos de la Ad- 
ministración Civil del Estado durante el pre- 
sente año; marco legal que está obviamente 
compuesto por esas dos normas antes men- 
cionadas, queriendo hacer por mi parte la ob- 
servación de que son dos n m a s  que no se 
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pueden contempilar de manera aislada, pues- 
to que la Ley de Pmsupuestos aprobada Wr 
ata Cámara, en su artículo 8.0, no hace-otra 
cosa sino in6tniiment.m o desarrollar, para el 
año 1978, b previsto en el Decreto-ley de 
30 de marzo de 1977, de tal ,suente que pcb 
dríamos d& que, para una intaFpretaci6n 
sistemailtica de la Ley de Presupuestos, se ha- 
ce en todo momento necesario tener en la 
mano, tener presente, lo dispuesto por el De- 
creto4ey de 30 de marzo. Convendría, por 
tanto, recondar, sucintamente, qué es la we 
dice la Ley de h.esupuestoB sobre el p r t k u -  
lar. 

Esta Cámara, cuando aprobó la Ley de 
Presupuestos, votó que el total de las retri- 
buciones íntegras glabales de todos los fun- 
cionarios civiles, de todos los funcionarios, 
repito, de todos los Cuerpos correspondien- 
tes -e insisto en el calificativo «todos»+ a 
cada nivel o índice de proporcionalidad, ex- 
perimentaría un determinado aumento por- 
centuall fijado para d a  nivel, en e1 artícu- 
lo 8.0 de la Ley de Presupuestos, en una es- 
cala. Como SS. SS. saben, hay cinco niveles 
en fmci6n de las titulacimes exigidas para 
el ingresoden la Administracih pública, cin- 
co niveles que vinieron a sustituir a la mul- 
tiplicidad de coeficientes retributivos existen- 
tes antes del Decreto-ley de 30 de marzo de 
1977, introducihdose con ello una importan- 
te simplificación que, cano voy a demostrar, 
ha sido eposterimente anulada un poco por 
los grupos de presión de algunas áreas de la 
función piúbiica. 

En ninguno, absolutamente en ningh pre- 
cepto de la Ley de Presupuestos de 1978 se 
dice que dentro de un mismo nivel las retri- 
buciones de unos funcionarios, incluidos den- 
tro de ,ese mismo nivel, suban más que las 
retribuciones de otros incluidos, asimirslmo, en 
ese nivel, puesto que, repito, dentro de cada 
nivel hay varios Cuerpos de funcionarios se- 
gún la titulación. Pues bien, la ley en ningún 
momento establece diferenciación de incre- 
mento para el año 1978; y lo que taúnpoco 
dice la ley es que dentro de cada nivel, den- 
tro de ese conjunto de funcionarios o de Cuer- 
pos, suban más justamente durante 1978 las 
retribuciones de quienes ya en 1977 las te- 
nían más altas y suban menos las retribucio- 

nes de quienes anteriormente tenían unas per- 
ccpcimejj más reducidas. 

Tampoco dice la Ley General de Presu- 
puestos que el Gobierno, a la hora de hacer 
dewmntrn en lm mtribucimes 4 e s c u e ~  
tos que se han heoho, por raro que parezca- 
dentro de cada nivel, descuente menos a quie- 
nes previamente percibfan sal& más altos 
y descuente más a quienes previamente per- 
cilbían salarios más bajos. 

Nosotros entendmm que el Gobierno -y 
queda señalado el marco legal con la refe- 
rencia inicial a la Ley de Presupuestos- no 
ha cumiplkío ni con la ley ni con el Decreto- 
ley de 30 de marzo; porque si la ley estable- 
ce incrementos F a  cada nivel, resulta que 
el Gobierno ha hecho incrementos para ca- 
da Cuerpo y ha matizado dentro de cada ni- 
vel, estableciendo diferenciaciones entre los 
funcionarios que se integran en ei mismo, 
afimación que hago consciente de su auten- 
ticidad, pero que no tiene ningún respaído 
legad en la Ley de Presupuestos. 

Ha incumplido el Gobierno, asimismo, la 
otra norma, el Decreto-ley de 30 de marzo, 
que, con la de Presupuestos. configura el mar- 
co jurídico al qu0 debiera haberse atenido, 
puesto que W o  Decreto-iley de 30 de mar- 
zo dice que los aumentos de retribuciones que 
se realicen afectarán, fundamentalmente, a 
las retribuciones básicas y no a las comple- 
mentarias, y se ha heoho justamente lo con- 
trario, porque aproximadamente dos tercios 
del aumento se ha aplicado a las complmen- 
tarias y un tercia a las básicas. 

Por tanto, nos encontramos con una situa- 
ción, en opinión del Diputado inteqwlan[te, 
de incumplimiento de la Ley de Presupues- 
tos y del mencionado Decreto-ley, que tiene 
una explicación. ¿Qué pa36 para que el Go- 
bierno incuunpliera ambas normas? Pasó, en 
nuestra opinión -y además son constatables 
los hechos en los que me. a p o y e ,  que entre 
la Ley de Presupuestas y el acuerdo del Con- 
sejo de Ministros de 3 de febrero se reunid 
la Junta Central de Retribuciones, la cual ele- 
v6 una propuesta al Gobierno, que éste hizo 
suya. 

La Junta Cenftral de Retribuciones - d e  
creación propia de la etapa tecnocrática y 
que subsiste en su composición tan demmrá- 
tica como $S. SS. podrán comprobar, ya que 
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de sus ocho miembros permanentes ninguno 
de ellos es representativo en el sentido de que 
haya sido elegido en rqresentación de un 
colectivo, por lo que pertenecen, obviamen- 
te, a la línea jerárquica de la Abinktración 
pública-, esta Junta Central, repito, se re- 
unió el 19 de enero y estudió un proyecto 
que le había sido sometido desde las oportu- 
nas instancias de la Administración H b l h  
encargada de la aplicación de las retribucio- 
nes de los funcionarios, que es donde está el 
origen del incumplimiento de la Ley de Pre- 
supuestos y del Decreto-ley de 30 de marzo, 
puesto que lo que en ese estudio se dice lo 
hace suyo la Junta, y lo que la Junta hizo 
suyo, lo hace suyo, a su vez, el Gobierno. 

Con esto nos encontramos con el ciclo que 
cierra el incumplimiento, señalando que el 
origen está en el estudio que se envió a la 
Junta, que continúa en la ratificación que 
ésta hace, que insiste en la aprobación gu- 
bernamental, que es, en definitiva, el órgano 
superior de la Aidministraci6n Civil del Es- 
tado responsable del incumplimiento legal. 

El incumplimiento, como he señalado, tie- 
ne la doble fundaimentación de aplicar retri- 
buciones o incrementos por coeficientes y, en 
segundo lugar, aplicar fundamentalmente las 
retribuciones o los aumentos a las gratifica- 
ciones complementarias, 

Por supuesto, he de hacer constar aquí ante 
SS. SS.  que el acuerdo de la Junta Central de 
Retribuciones no fue un acuerdo unánime, 
sino un acuerdo mayoritatrio, puesto que dos 
de sus miembros, al ex Director General de 
la Funcih Pública y al Vocal permanente de 
la Coimisión Superior de Personal, señores 
Porras y Sánchez Velayos, presentaron un 
voto particular wntrario al estudio que ini- 
cialmente habían recibido, voto particular del 
que quedó, evidentemente8, constancia Em la 
oportuna documentación de este órgano co- 
legiado, pero que, desde luego, no tuvo mayor 
trascendencia en orden a que se cumpliera 
la Ley de Presupuestos, o, dicho de otra 
forma, en orden a que se evitara el incumpli- 
miento, aunque se diera el supuesto concreto, 
parece que vinculado al caso, de que días más 
tarde fuera cesado o cesara, fuera dimitido 
o dimitiera, el Director General de la Función 
FYíblica. 

Por nuestra parte, la Federación, de Traba- 

jadores de la Función Pública de. UGT denun- 
ció el acuwdo del Gobierno por entender que 
en 61 se daba ese dable incumplimiento de que 
acabo de hacer 1mmci6n, intentando señalar 
cbmo e9 Gobierno no se m m d a  íii una nor- 
ma aprobada por esta Cámara. De tal suer- 
te que ya diría que lo que ha murrida (y lo 
digo, (por supuesto, con todo el respeto hu- 
mano, l p r o  con la oportuna exigencia polí- 
tica que se deriva de un acto patrlamentario 
de control del Gobierno coano es la intenpe- 
lación) es que el Gobierno ha 'convertido en 
papel mojado una norma aprobada por esta 
Cámara, el artículo 8.0, que no obtuvo al voto 
del Grupo Parlamentario Socialistas, sino la 
abstencibn, y otro tanto ocurrió con el Gru- 
po Mixto. Es una norma que, m o  es obvio, 
democráticamente nos obliga a todos, inclui- 
da la propia Administración Civil da1 Esta- 
do; suscita todo el problema, obvio entre los 
funcionarios, 'de la credibilidad que puede 
merecer un Gobierno que entienden los fun- 
cionarios que incumple la ley; y, lo que es 
más grave, pensando que en el futuro -pues- 
to que aludía a que en alguna medida la in- 
terpelación puede proyectarse hacia el futu- 
ra- la política de Fyncibn Piíbiica la va a 
hacer un Gobierno que, en nuestra opini6n 
(nos gustaría que se demostrara que estamos 
equivocada, si es posible), no ha cumplido 
una norma legal. 

Nosotros entendemos que el Gobierno, por 
decirlo sinteticamente, ha logrado, de una 
parte, anular, al menos parcialmente, el De- 
creto-ley lde 30 de marzo, en cuamto que no 
cumple la aceptaicibn del aumento de retri- 
buciones a las básicas, sino a las complemen- 
tarias; de otra, ha resucitado el coeficiente 
que había sido sustituido por el nivel; ha ins- 
trumentado una política retributiva que bene- 
ficia a los previamente mejor pagados y per- 
judica a l a  previamente peor retribuidos; ha 
discriminado Identro de un milslrno nivel, pues- 
to que tamipoco las retribuciones, camo de- 
cía antes, han sido distribuidas correctamen- 
te dentro de cada nivel, e incluso entende- 
mos, por qué no, que ha conculcado los 
Acuerdos de la Monaloa, tantas vete citados 
desde esta tribuna, que prevén, camo SS. SS. 
recordarán, que el 50 por ciento del incre- 
mento de retribuciones se dedicará a incre- 
mentos lineales. Y, aunque específicamente 
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los Acuerdos de la Moncloa, todo hay que 
decirlo, no mencionan a los funcionarios 
cuando hacen referencia a este punto, el Dipu- 
tado que les habla, miembro de la Ponencia 
de la Ley de Presupuestos, en la sesión que 
esta Ponencia tuvo con el responsable de. la 
política de retribuciones del Ministerio de 
Hacienda, tomó buena nota de que el criterio 
que había servido para la elaboración del pro- 
yecto gubernamental era justamente, en prin- 
cipio, esto mismo, sin perjuicio de que luego 
se haya dado la vuelta al tema. 

Por todas estas consideraciones, mi G m p  
Parl'mentario quiere' preguntar al repmsen- 
tante del Gobierno qué criterio ha segusdo la 
Junta Central y al Gobierno, en definitiva, para 
aplicar el artículo 8."; por qué no ha contado el 
Gobierno (es un tema que convendría desarro- 
llar, evidentemente, en la intenpelación pre- 
senkada ,gmr otro ccumpañero de mi Grupo Par- 
lamentario sobre el tema de las elecciones 
sindicales en la Administración Pública) con 
la opinión del sindicato de funcionarios; cuá- 
les son un poco los criterios, €as intenciones 
del Gobierno en materia retributiva, puesto 
que la interpelación se refiere a retribuciones 
en orden a la Administración Púlbilica Civil, y, 
sobre todo, qué criterios de cara a las retri- 
buciones, a la participación de dos trabajado- 
res-y a la dmocratización de la función pú- 
blica -siquiera sea en el área concreta de la 
interpelación, es decir, Ja de las retribucio- 
nes- tiene previstos el Gobierno de la Unión 
de Centro Demucrático. Nada más. 

El señor VIClPRESIDENTE (Gómez Ll& 
rente): El señor representante del Gobimo 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (Fer- 
n á n k  Ordóñez): Señor 'Presidente, seÍioras y 
señor'eis Diputados, testgo que decir, antes de 
mpezar, que me temo que vay a ser un spo- 
co , ~ s  largo de 10 que en mí es habitual, por- 
que el Diputado señor De Vicente ha tocado 
un tema que resulta más importante de (lo que 
a prismera vista pudiera parecer, un tema de 
fondo que late debajo de todo el poblema de 
las retribuciones que no es de la competen- 
cia de mi Departamento, pero que en Mini- 
tiva lo condiciona: el problema de la función 
pública. 

Yo dije d 22 de diciembre de 1977, con 
oicasión de le presentación de los Presupues- 
tos del Estado, estas palabras: (cDe la c@a 
total de 110s Presupuestos, me imlporta dasta- 
car que más de un 42 'por ciento stan retrih- 
ciones de personal. 

<&te porcentaje es bajo con relación a la 
renta nacional, pero es muy elevado cm re- 
lación al presupuasto y revela una sede de 
problemas esbructurdes. La verdadera jungla 
de nomas que regulan la función pública en 
España y sus mecanismos de retribución &li- 
gan a un tratamiento global en breve plazo 
de este tema, fundamental para la eficacia de 
la actividad del Estado, consecuencia y cau- 
sa de la situación confusa en que se encuen- 
tra la Administracih pública.)) Esto decía yo 
el 22 de diciembre de 1977, el mismo día en 
que se aprobó el artfculo 8." de la Ley de Pre- 
supuestos, al que se refiere la interpelación. 
Voy a cmtrar la primera parte de mi in- 

tervención en demostrar que el artícula 8." 
ha sido correctamente interpretado, que el 
acuerdo del Consejo de Ministros es legd; 
pero voy a decir unas cuantas palabras sobre 
un problema en que mi pretxupación coinci- 
de con la del señor interpelante, que es el 
problema de f d u  que late aquí: el problema 
de la Administración piiiblica. 

¿Qué dice el artículo 8." de la Ley de Pre- 
supuestos? Dice: <El t& de retribuciones ín- 
tegras anwles experimentará el sipuiente in- 
cremento medio en cada uno de los índices 
de prqorcimalicbad>>. A continuación figuran 
los índices de diez I tres y, seguidmente, los 
porcentajes medios de incremento de 14 a 25 
por ciento de aumento. ¿De dónde salen esos 
porcentajes? Salen de la aplicación de las 
Acuerdos de la Monclae de la f o m  siguiente: 

El aumenta de la masa salarial -las retri- 
buciona básicas y complementarias- se ha 
dividido en da6 partes: un 50 por ciento se 
dedica a un aumenta lineal, que es la cifra 
t o a  da la masa Jailarial dividida por el nú- 
mero de funciona?.ias, y un 50 por ciento en 
propcmión a las masas salariales en cada ín- 
dice de prqmcionaiidad. Pues bien, si suma- 
mos los das grupos, el porcentaje medh de 
incremento 8s exactamente igual a los por- 
centajes previstos en la Ley de Presupuestas. 
himm cumplimiento del alrtículo 8.0 
Segundo: ¿qué decía el Decretwley de mar- 
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m de 1977? Decía: <cEi aumento se dedicará 
fundamentalmente a retribuciones básicas con 
la finalidad de faworecer a las clalses pasivas)). 
Pues bien, creo interpretar que se ha supera- 
do el criterio del legislador. El aumento total 
permitido por los Pactas de la Moncloa era 
de 59.658 millones de pesetas, en tanto que 
el incremento total a que da lugar ei acuerdo 
es de 72.382 millones de pesetas; había que 
absorber el exceso y no lpxiía hacerse con bá- 
sicas, sino con complementarias, porque las 
retribuciones básicas han subido más que la 
propia masa salarial. De esta forma, vuelve 
a cumplirse el artículo 8.0 Los incrementos 
medios en cada uno de los índices de propor- 
cionalidad son los que dice este artículo y la 
totalidad de estos aumentos se dirige preci- 
samente a las retribuciones básicas. 

Tercer punto, que es donde se centran, en 
parte, algunos de los cmentarius del Dipu- 
tado señor De Vicente. Es cierto que, dentro 
de cada índice de proporcionalidad, podía ha- 
berse operado otra redestribución por Cuer- 
pos, otra redestribución dentro da cada uno 
de los índices, lo cual fue el prop6sito de una 
enmienda que se rechazó. Además, tendría que 
halberse subdividido cada uno da los índices 
en una serie de subíndices sin criterios pre- 
vios; es decir, que dentro de cada índice ten- 
dría que haberse hecho toda una serie da sub- 
clasiificaciones que hubieran podido prcnducir 
un efecto regresivo con errores de salto den- 
tro de la propia escala. 

Efectivamente, se podría haber dado al ar- 
tículo 8.0 (la interpretación a que se refiere el 
señor De Vicente, -pero eso no quiere decir que 
la interpretación q w  se haya dado sea, de nin- 
guna manera, ilegal. Los problemas que habría 
planteado la otra interpretación hubieran sido 
mayores que las soluciones que con ella se 
tratase de aportar. 

Cuarto punto: la Dirección General de lo 
Contencioso, que es el supremo brgaino de 
asesoramiento jurídico de la Administración 
del Estado, en un informe de fecha 26 de me- 
ro de 1978, y antes de elevar el tema al Con- 
sejo de Ministros, textualmente dice b si- 
guiente: «No existe infracción legal en el 
acuerdo adoptado par la Junta de Retribu- 
ciones en aplicación del artículo 8 . O . 1  de la Ley 
de Presupuestos del Estadon. Por tanto, el 
acuerdo es legal. ¿Qué sucede como consecuen- 

cia de este acuerdo? Sucede, sencillamente, 
que se ha reducido el abanico salarial. 

En el año 1977, la diferencia entre el fun- 
cionario peor retribuido -coeficiente 1,3- y 
el mejor retribuido -coeficiente 5-, inclui- 
das las retribuciones no normalizadas, era en 
España de 1 a 7,18; después del acuerdo ha 
pasado de 1 a 6,45 en un país donde, desgra- 
ciadamente, las diferencias de rentas están en 
tmo del 1 al 17. 

Si cmpmamos la relaci6n de 1 a 7 --que 
puede ser mucha o poca, y sobre la cual ca- 
ben todos los juicios de valor- cm las re- 
trilbucimes que existen hoy en todos los paí- 
ses de Europa, en todas los países occidenta- 
les, nos resulta que la relación en las Comu- 
nidades europeas es de 1 a 8; las retJribucia- 
nes en la OCDE son de 1 a 9; en el Banco 
Mundial, de 1 a 6; en la Administraciún Fe- 
deral almericana son de 1 ai 9, y en la Repú- 
blica Federal de Alemania también son de 1 
a 9. Es decir, que el abanico español en estos 
momentos no está más abierta que los aba- 
nicos de retribuciones conocidos. Esto no 
quiere decir que el sistema actual de retribu- 
ciones en Espafía sea corrector, quiere decir 
que las cifras brutas arrojan este cuadro. 
¿Y por qué digo esto? Lo digo parque el 

sistema retributivo en España se aplica sobre 
una estructura de función pública absoluta- 
mente incoherente y que es necesario modifi- 
car. Este es el tema fundamental que late deL 
bajo de todo este prablema. En este momen- 
to, los funcimarios en Espaíía 6e clasifican en 
funcionarios de carrera, interinos, eventuales, 
en prácticas, funcionaTios de asesoramiento, 
personal contratado en r6gi!men de Derecho 
administrativo, personal laboral, personal va- 
rio sujeto a reglamentación de carácter atípi- 
coi y personal de la AISS. En definitiva, seite- 
cientos cincuenta y nueve mil fmionauiols, 
aparte de toda la Adminilstracih Local. 

¿Qué comentario merece este colectivo? El 
c-tario de la situación irregular que plan- 
tean las diversas situaciones concretas en que 
se subdividen. Cada uno de estos calextivos 
a que me he referido tiene diversas sulbdivi- 
simes a las  que, por imperativo legal, se1 les 
están aplicando regirnenes de retribuciones di- 
ferentes. Así, por ejemplo, tomemos unlo de 
los colectivos: funcionarios de carrera de la 
Administración Central. Pues bien, éstos se 
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subdividen en funcionarios de la Administra- 
ción Civil del Estado, funcionarios al servicio 
de la Administración de Justicia, funcionarios 
al servicio de la Jurisdicción de Trabajo, fun- 
ciunanios técnicas del Estado al servicio de 
Sanidad Local ... No quiero continuar una lar- 
ga lista para no aburrir a los señores Diputa- 
dos. 

Dentro de estas subdivisiones a que me he 
referido, el colectivo de funcionarios de la 
Administraci6n Civil del Estado, que es al que 
afecta solamente el acuerdo del Consejo de 
Ministros a que se refiere el señor Diputado, 
está, a su vez, distribuido en 205 Cuerpos, 
con dos mil plazas no escalafonadas. 

Señoras y señores Diputados, desde este 
planteamiento, que es el real de la Adminis- 
tración Civil del Estado, cualquier orítica pue- 
de tener su parte de razón, cualquier situación 
personal puede tener su parte de agravio com- 
parativo, cualquier política de parcheos prw 
duce nuevos problemas adicionales. La situa- 
ción as insostenible y da lugar a la moci6n 
que se produce en la discusión de la Ley de 
Erasupuestos, moción unánime donde se dice 
que los Grupos Parlamentarios, conscientes 
de la necesidad de una nueva ordenación de 
la función pública, acuerdan por unanimidad 
elevar una moción al Gobierno para que éste 
proceda a enviar, antes del 30 de abril de 
1978, al Congreso de los Diputados, un pro- 
yecto de ley que regule la totalidad de los 
aspectos de la funcidn pública, incluyendo ex- 
presamente entre ellos una nueva m&nación 
legal de las retribuciones. 

Quiero decir, por tanto, coilemnemente, en 
la parte que compete al Ministerio de 
Hacienda, la parte de retribuciones que 
es una resultante de todo lo anterior, que 
no podremos tener un sistema racional de 
retribuciones en la Administración espafiw 
la mientras no tengamas un silstema racional 
de la función pública. Ese sistema racional de 
la Adaninistrxión pública tendrá que conside 
rar los criterios de que ha hablado el señor 
Diputado: una Administración eficaz que pa- 
gue a quien sea competente, una Administra- 
ción profesionallizada, una Administración de- 
dicada, una Administración productiva que 
pague más a quien trabaje más, una Admi- 
nistrcución clarificada, una Administración 
donde no se produzca el efecto de la ley Gres- 

haan en que la moneda maila expulsa a la bue- 
na del mercado. 
En definitiva, tendrá que regulair un siste- 

ma de incompaitkbiilidades; tendrá que clarifi- 
car si la Administración se divide o no en 
puestos de trabajo y tendrá que regular la 
carrera administrativa. sólo sobre este esque- 
ma podremas algún día resolver de verdad, sin 
parcheos, el problema general de un sistema 
de retribucimes. 

En resumen, este problema no es el más 
angustioso, no es el más grave que tiene plan- 
teado, ni mucho menas, la sociedad española, 
pero si es un problema imptante .  Las pro- 
ble- nunca están resueltw del todo, nuca 
están resueltas en nada; están mejor o peor 
resuelta. Es un tema que s610 admite un triL- 
tamiento global al máximo nivel político y 
donde las soluciones parciales sólo son con- 
trasoluciones. Por ,tanto, la respuesta hay que 
encontrarla en la nueva Ley de la Función Pú- 
blica,. 

Según la información de que dispongo, es- 
ta ley está siendo consultada por la Secreta- 
ría de Estado de la Administtrwibn Pública, 
dependiente de la Presidencia del Gobierno, 
a todas las organizaciones pmfesimalles y sin- 
dicatos T u e  me parece que son del arden 
ds  375 organizaciones- y será presentada en 
el plazo más breve posible. Entonlces es cuan- 
do 'se decidirá este terna complicado, difícil y 
necesario de hacer compatible para la funci6n 
pública españoilai la eficaciia, la justicia y el 
principio de la lianitación de los recursm. 

Nada más, sefimas y señores Dputados. 

El sefiar VLCEPRESDENTE (Gómez Lloc 
rente): El Diputaida intapelante time la pa- 
labra. 

El señor DE VICENTE i W T I N :  Señw Pre- 
sidente, seiioras y señores Diputados, debo 
empezar reconociendo la habilidad <parlamen- 
taria del señor Ministro de Hacienda para in- 
tentar demostrar lo que, en opinión del Dipu- 
tado interpelante, es indemostrable: que el 
Gubimo ha cumplida el Decreto-ley de 30 
de marzo, que ha cumplido la Ley de Presu- 
puestos. 

Lo ha! hecho el señor Ministro con habilidad 
parlamentaria y yo voy a referirme a dos as- 
pectas muy breves y sucintos de su interven- 
ción para centrarme en 10 que en alguna me- 
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dida ha sido la fiilosofía inspiradora de la su- 
ya: el futuro de la función pública. 

Los dos puntos son muy concretos -dicho 
telegráficamente- para el Diputado interpe- 
lante, sin mengua del respeto obvio a todm 
los funcionarios de la Administración pilblica. 
Al menos en principio, el informe de la DKm- 
ción Generd da lo Contencioso obviamente 
no le merece un respeto que exceda de la aon- 
sideración de que es importante que cmoz- 
can SS., SS., aquellos que no estén versados 
en temas de Administración pública, que la 
Direiccih General de lo Contencioso es un 
cen'tfo directivo diel Ministerio de Hacienda, 
sin que esto signifique, por mi parte, no te- 
ner m cuenta la competencia y el principio 
de neutralidad de los funcionarios que la ri- 
gen. 

El segundo punto telegráfico en relación con 
la intervención del señor Ministro es que son 
los datos que ha dado sobre el abanico sala- 
rial de la función pública en diversos paísieis 
y organismos, pero ha faltado un data que me 
gustaría poder complementar porque no hay 
demasiada información -hay que reconocer- 
lo+ en este área. 

Uno de los objetivos de esta interpelación 
y de la moción que voy a efectuar va dirigi- 
do precisamente a la clarificación de la infm- 
mación, y es que el hablar del abanico sala- 
rial requiere mencionar el mínimo del punto 
uno del abanico salarial; no se puede hablar 
del grado de recorrido de la dispersión del 
abanico salarial, pasando por alto que en este 
país hay salarios de funcionarios y sueldos 
que están par debajo del vigente d a r i o  mí- 
nimo interproifesional. 

Dichas estas dos cosas concretas (me estoy 
nefiriendo, obviamente, vistas las reacciones 
de los Ministros, a los salarios básicos, que 
son los que definen la retribución básica del 
funcionario), hechas estas observaciones, quie- 
ro agradecerle al señor Ministro de Hacienda 
que no me haya hecho una pregunta: cómo 
h e  logrado conocer los acuerdos de la Junta 
Central de Retribuciones. Conviene que el te- 
ma se aclare. Los acuerdos de la Junta Cen- 
tra de Retribuciones no son, hoy por hoy, 
públicos, y el hecho de que este Diputado y 
alguno otro hayan tenido ocasión de cmocer- 
10 no debe inducir a SS. SS. ni a nadie al 
erroSr de creer que son públicos. Son acuer- 

dos que permanecen en el contexto de la Ad- 
ministración pública, pera que, hasta la fe- 
cha, si un funcionarios de infantería los pe- 
día no los lograba. 

Samos conscientes de que la política de la 
función pública se reparte entre varios depar- 
tamentos ministeriales, no *la entre aquellos 
cuyos titulares están #aquí presentes y a íos 
que antes me referí (el Ministro de la Resi- 
denciia y el de Hacienda), sino entre otros 
a los que haré referencia 8posterio8rmente. Pre- 
cisamente dentro de la afirmación que estoy 
heciendo de que son muchus 1m Ministros 
responsables se inserta la que el seaiar Minis- 
tro ha hecho al aludir a algo que era el pun- 
to de partida o el supuesto solcialógico de la 
propasición de ley que presentamos ayer a 
la cmsideración de la Cámara: la de las sub- 
divisiones y, según él las ha llmado, «sub- 
subdivisiones» que revelan ecos múltiples co- 
lectivos a tom izado s con intereses contr dicto- 
rios y cuya contradimcción se agudiza -en ten-  
demos los socialistas- desde la legislación 
vigente. 

Pues bien, en 'lo que se refiere a la función 
pública estatal, es obvio que hay una respon- 
sabilidad por parte del Ministerio de la Pre- 
sidencia del Gobierno en todo lo relativo a la 
ordenación jurídica de la función pública; pei 
ro también hay otros Ministerios, como el del 
Tnterior, que tiene importantes ccmpetencias 
em la función pública local, como el de la Se- 
guridad Social, cun un importante colectivo 
de servicias públliicos, y glgunos otros a los 
que haremos referencia. 
Y es el Ministerio de Hacienda, en el área 

de las retribuciones de los funcionarios dte la 
Administración Civil del Estado, el que ins- 
trumenta una normativa que le viene dada. 
Por decirlo de alguna manera, el Minissteria 
de Hacienda opera sobre datos de leyes, cuya 
promoci6n deriva del1 Ministerio de la Presi- 
dencia, sin perjuicio de que, como tales pro!- 
yectos, sean ultwiormente aprobados (por el 
Gobierno y sometidos a la cmsideración de la 
Chmara y que, como ~manifestaeión da la p 
t e s t a  reglaunentairia, claraunente se  derivan o 
nacen del mencionado Ministerio de la Presi- 
dencila del Gobierno. 
Creo que el sefior Mwistro ha centrado fun- 

damentalmente su actuación en la referencia 
al futuro, habiendo 'diaho claramente que es 
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tnás paatiida(rio de una ordenación nueva que 
del patilcheo. Por supuesto, nosotros coinci- 
mas con esta pwici6n, pero no podemos ol- 
vidar las parches, SeAm Ministro, parches que 
em no pocas ocasiones son sangrantes. Ade- 
más, quiero decir a S. S. que la palítka de 
parches no es dgo casual en la Administra- 
ción páblica española, puestu que era frecuen- 

hemos estudiado, por unas u otras razone, 
la normativa relativa a #la función ptíblica, es- 
pecidnab retribuciones-, por no decir una 
constante, en la aqmsición de motivas de 
cuantas normas de diversa mturdeza, 'legal 
o mgiqmemtaria, se dictaban par los Giobiier- 
nos o por las anteriores Cortes, hacer una 
míerencia a que la tarea de retribuir bien a 
icrs Ifuncionarios era inacabable. Principio fi- 
losófico que inspiraba las actuaciones de los 
an- Gobiernos y que desearíamos no 
inspirase, en el Estatuto de la Funci6n Pú- 
blica y en la pr6xima Ley de Presupuestos, 
la tarea del Gobierno. Aunque no; podemos 
ulvidar desde aquí que el Gobienio previo al 
presente, con una mayoría hpurtante de 106 
miembros actude~, ai menos en sus rectores 
políticos, en el Dt~~reto-ley de 30 de mano,  
lo que en le etapa del franquimo era inaica- 
bbie la elevd a la degoria de neicesariamen- 
te inacabable. Si mal no recuerdo, son pala- 
bras que se utilizan en el prealmbulo del Dec 
meto-ley de 30 de marzo, lo que, ai nuestro 
juicio, le da una categorfa que deberá des- 
aparecer en ulteriores normas, no sóla por la 
vía de la ausencia de estas expresiones, sino 
par la vía de llas vealidades. 

Ya día, así camo mi Grupo Parlamenta- 
rio, en cuya posición estoy, obviamente, en 
que el Gobierna de UCD no traiga un E9t& 
tuto de la Funcidn Pública en el que haya 
análogas palabras u análoga filosofía entre lí- 
neas. 
Por supuasto, desde que se dictaran aque- 

llas viejas nmna6, como consecuencia de las 
cude8 e s ~ o s  padeciendo esta situacibn de 
parches no resueltas o que se negaban a r e  
solver, porque se partía de la afirmación de 
que los -es eran inevitables y no subsa- 
nables y no cabía, no ya una moderna auto- 
@&a, sino simplemente una moderna cme- 
ter& p r  la que se pudiera circular a veloci- 
dades aceptables, es decir, a velocidades que 

trSim.0 -y a0 om#cmos tados aqwllos que 

no entrañaran discriminaciones para impor- 
tantes culeictiw de modestos funcimairios, 
han ocurrida cosas, a pesar de la actuaci6n 
c i d  Gubimo CEe UCD, dirigidas, en nuestra opi- 
ni&, a intmtar boicotear el desarrollo del sin- 
dicalismo en la función ptíblica (aunque haya 
reconsiderada sus  propia^ aCtuaicion0s a tra- 
vés de diversas n m a s )  y a soslayar en estos 
momentos el tema de la celeacibn de dec- 
ciones sindides en la Administración públi- 
ca, requisito sin el cua4 -esto as-, sin la par- 
ticipación de los funcionarias a través de las 
oportunas eleiccimes- no tendría sentido ha- 
blar de eleccimes ~ i ~ ~ i i ~ a l t ? ~  representativas, 
como na tendría sentido hablar de un Estartu- 
to de la Función híbíiw sin que tuviera el 
consenso de los funcionarios piiblicos e s p  
Aoles. 
Nosotros creemos -y en alguna meditia lo 

decla ayer, par eso -seré muy sucintcb que 
hablar del futuro requiere que en esta Cá- 
mara 6e diga que, hoy por hoy, todavfa la Ad- 
rninistiraci6n piblica. es un instrumento p l í -  
tico al servicio & clases privilegiaidats, al ser- 
vicio de grupos emnómkas; es una Adminis- 
tración en la que no pacos. de sus puesta 
direictivosi las omapan authticw enlbajadores 
de los intexwses del capitalismo espafíol, en 
su dimensión peyorativa; es una Administra- 
cibn, yo diría, e41 la que, o se resuelve de una 
vez este prablema -lo digo con pmfunda 
seriedad en n&r0 de mi G r u p  o se irá 
camino de la moadidai, & la cajomra y de la 
c3nnrpcibn mstitucionalizada6. (El seiim Pre- 
sidente ocupa ia Presidencia.) 

Hablar del futuro significa constniir una 
Administraci6n píblica d Senicio de la! CO- 

munidad, lo cual requiere cambiar toda la fi- 
lasafia de los Cuepcm: de funcionarios, fila- 
&la! que ha supuesto, como cI9cíamce ayer, 
una Adminktracih pública débil, una Ad- 
ministración ptlblica que paga mal a la mac 
yaría de los funciaii.arias y generosamente a 
los mmm, una Adaninistmción paíblicai que, 
cmo d Wor Mini!stro de Hacienda ha recw 
nocido, exige poco, es poco productiva; pew 
ES poco productiva: porque no inmtiva a 10s 
F u n c i m s  para trabajar, sino que les h- 
rentira justamente para na tratmjar; una Ad- 
ninisíración @Mica que, en su nmativa y 
?n su práctica, sienta las bases para msos su- 
mestos de corrupción sudamericana de re- 
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pública bmanera a los que antes he aludido. 
Esta Administración pública, si no cambian 
'mucho las cosas, será la ideal para que el pue- 
blo sienta que la Administración, como mul- 
tiplicidad de órganius con los. que crntacta ca- 
da día, es una m a  de trabas y no un ins- 
trumento de servicio a la comunidad. 

Hay que terminar -lo decía el seiicrr Mi- 
nistro- can la opacidad de las retribuciones; 
hay que( establecer una nueva política de la 
función pública, una cmtempiaci6n global que 
afecta al Ministerb de Ila Presidencia, al de 
Justicia, aJ de Interior y al de Sanidad. 

Todo esto lo tiene que hacer este Parlamen- 
to, pero tiene que hacerlo sin que los grupos 
de presión participen en su eilaboración. S6110 
cuando tengamos una funcih pública al ser- 
vicio de la camunidad y con una ordenación 
racional y redistributiva, c m  las mínimos su- 
ficientes, tendremos una Administración pú- 
blica capaz de ccrntribbuir al proceso de conso- 
lidación de la democracia. 

El Diputado interpelante, considerando que 
el punto fundamental que dificulta la capaci- 
dad de acuerdo entre el representante del Go- 
bierno que ha intervenido y este Diputado 8c 
precisamente que el señor Ministro tiene diG 
tos que los funcionarios no tenemos, y ante 
el hecho, obviamente irreversible, de la no 
movilidad de la norma de aplicación de la 
Ley de Presupuestos, plantea un punto fun- 
damental de cara a la mocidn que se anuncia 
c m a  consecuencia de su interpelación, mO- 
c i h  que va: dirigida a lograr la transparencia 
retributiva en la función pública, no sólo rn 
cuanto a datos, sino también en cuanto a los 
acuerdos de los órganos que habitualmente 
akbptan éstos y a la publicidad de los mis- 
mos, can la explicación de todo, no1 sólo de 
las actas, sino también de los mexm, porque 
las actas palrece que por sí mismas no dicen 
gan cosa, al menos las escasas -aunque sí 
algunas- que este Diputado interpelante ha 
tenido ocasión de conocer. 

Dei ahí q u e  nuestra moción contenga 
-anuncia un poco la filosofía de la misma 
y con ello cierra el debate por mi pajrte- la 
petici6n de que se publiquen las listas n m i -  
nativas de retribución de todos los funciona- 
rias de la Adminietraici6n pública, la publi- 
cidad de los acuerdos de retribuciones y una 
específica nota, un específico tercer punta que 

hace referencia a un órgano de enlalce, en al- 
guna medida, entre la Administración y el 
Parlamento: la Subcomisión de Retribuciones 
de Funcionarios de la Administración píbli- 
ca, constituida, como consecuencia de los 
Acuerdas de la Mmcloa, en la Ley  de Pre- 
supuestos, para la que en nuestra moción pe- 
diremos que el Goblerno y la Cámara voten 
la facilitación de la puesta a disposici6n de 
los miembros de la Comisión de algunos fun-* 
cimarios, no excesivos, pero sí los suficien- 
tes, a ser posible con participación en su de- 
signacih que garantice la neutralidad. No re- 
pitaimoa- lo del Consejo Rector de Televisión. 

En todo caso, que tengamos unos hombres 
que colaboren con los parlamentarios en el 
Conocimiento de estos datos. Porque, eviden- 
temente, creemos que sí, que el señor Minis- 
tro de Hacienda tal vez esté dispuesto a dar 
datos, pero que no estará dispuesto1 a echar- 
nos vagones de datos que los Diputados no 
tengamos siquiera tiempo para poder estudiar. 
Muchas gracias. 

El seiíor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El sefíor MINISTRO DE HACIENDA (Fer- 
nández Ordóñez): Señor Presidente, señora6 y 
señores Diputados, para decir solamente dos 
cosas: una que, sobre el tema de las eleccio- 
nes sindicales, existe -creo- una in tqe la -  
ción pendiente que será contestada, en su dIa, 
polr el señor Ministro de la Resibencia; y 
otra, para manifestar mi conformidad con la 
f&sofía, c m  los criterios, diría yo, de lo que 
acaba de sostener el interpelante y decir sen- 
cillamente que por parte del Ministerio de Ha- 
cienda no hay ningún inconveniente en la pu- 
blicación de todos los acuerdas de la Junta 
Central de Retribuciones, can todas las ane- 
xos que hagan falta, que no hay ningún in- 
conveniente en la publicidad de tocta clase de 
retribuciones de la función pública y que, por 
supuesto, la Subcmisión de. Retribuciones 
dispondrá de los funcionarios necesarios pa- 
ra el ejercicio de su función. Creemas que las 
r e f m a s  na se deben hacer desde la ascu- 
ridad, sina desde la luz. 
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POLITICA ENERGETICA 

El señor PRESIDENTE: La interpelación 
siguiente ha sida formulada por el Grupo 
Parlamentario de M i m a  Popular, sobre po- 
lftica energética. Tiene la palabra el señor 
Del Valle Mdndez. 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: Des- 
pués de las Iintervencicmes de la sesión an- 
terior, motivadas por la resoluci6n de esta 
Cámara del 1 de mam, han tomado mayor 
uwtuailiáad los ,problemas que conciernen a la 
energía. Es natural, poque la energía, en 
cuanto ccmsidera.ci6n económica, es también 
un medio por el que intentamos reconciliar 
y ajustar nuestros diferentes propósitos que, 
en última instancia, ninguno de ellos es eco- 
nómico. 

Por aso entiendo que las connotaciones a 
las que hacía referencia el Vicepresidente Se- 
gundo del Gobierno incluían aspectos tan dis- 
tintos como los conceptos del sistema econó- 
mico, es decir, o1 grado de aceptación de la 
libre iniciativa y otros tan trascendentes ca- 
ano la llibertad y la responsabilidad, unidas e 
inseparables, que nos llevan hacia las formas 
de la empresa, necesitada hoy de algo más 
que de palabras para subsistir y prestar a la 
comunidad el servicio que de ella se exige. 
Por ttales razones, además de; la importan- 

cia intrínseca de la energia, todos los orado- 
res, desde el propio Presidente del Gobierno, 
mencionaron el tema del incumplimiento que 
oupone no haber presentado el nuewo Plan 
Nacional de da Energía antes de finalizar el 
pasado año. En este sentido, ,la btenpelación 
que presenté el 15 de febrero, por acuerdo 
del Grupo Parlamentario de Alianza Popuiar, 
se reviste de un !mayor protagonismo,. Par 
otra parte, la influencia que tiene en el pre 
ceso ec0nómic0 supne, de por sí, un tanta 
por ciento sustancioso deü pacto ecmómico, 
que, en consecuencia, queda incumplido. 

A la mayoría, como a mf, no le parecieron 
suficientes las explicaciones que el Gobierno 
dio en su comunicación. Tam,poco fueron con- 
vincentes Jas dadas por el Vicepresidente se- 
ñor Abril Martorell. Existrm datos más que 
sufbientes; estaban definidos los precios rea- 
litas, con la d8eremiacidn de justos y di- 
suasmios, aplicables según clases de energfa; 

se sabía cdmo quedarían protegidos los inte- 
reses generales y nacionales y se habían rea- 
lizado consultas sobre estos extremos. Tal 
vez lo que no se había despejado eran los 
recelos en admitir la confianza en la inicia- 
tiva privada. La referepcia a la polttica ener- 
gética del Presidente Canter me pareció de- 
sorbitada, por mudo que se quiera reducir 
la eslccilla. 

No ha habido womplejidad técnica)), sino 
causas más prafundas, como se ha puesto en 
evidencia por algunos oradores, con la men- 
ción de idos estudicxs, que pueden polarizar 
dos tendencias contrapuestas, con toda el 
riesgo que esto entraña, para buscar y encon- 
trar ulld salución que pueda ser aceptada por 
todos. 
Está bien claro que: si el país no dispone 

de ciertas herramientas de trabajo, coma en 
este caso es el Plan Energético, la econmía 
se desenvolverá dentro de la incertidumbre 
y el empresario tendrá que recurrir a los ni- 
grmuhticos, resucitando aquellos extraños 
personajes medievaleq que, por las sombras 
o cadáveres, adivinaban los casos venideros, 
descubriendo si eran pr6speros o adversa. 

En fin, (para no quedanios s6lo en aquella 
definición de Cavarrubias sobre la energía: 
«Fuerza que encierra en sí algunas palabras 
preñadas y dichas con cierto espíritu, que nos 
publican lo que callan)), vayamos al1 fondo de 
la cuestión y señalemos: 

En primer %lugar, en un orden general, una 
civilización que en un próximo futuro viera 
estrangulada sin remedio su demanda ener- 
gética, estaría condenada a desaparecer; en 
otras palabras, la energía es vital para sub- 
sistir. Si energía no se puede competir ni ci- 
vil ni müitamente. 

En segundo ,lugar, después de la crisis del 
peMleo de 1973, se ha puesto en evidencia 
que la energía es uno de los principales pro- 
tagonistas de da historia contmlporánea, de- 
terminando en gran medida al panorama geo- 
político actual. 

En tercer iugar, es necesario considerar 
que el marco político de da energía es esen- 
cial para comprender sus aspectos económi- 
cos, y la aplicacidn pura y shplei de las l e  
yes económicas a la enqrgía na conduce a so- 
luciones viables. 

En cuarto [lugar, el aumento de la crisis 
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plantea tres problemas importantes: proble- lominantemente a corto plazo, que pwmiti- 
mas en el campo energético, y en especial la 
urgencia de una mayor eficacia en el uso del 
petrbleo; problemas en el orden monetario 
internacional y problemas en el desarrollo de 
los países no productares de petróleo. Esto 
conlleva a que, mientras no existan fuentes 
alternativas, la respuesta lógica debe ser el 
ahorro de energía, cuya reducción debe ha- 
cerse sin provocar una disminución aprecia- 
ble del producto interior bruto y del nival 
general de vida, es decir, no limitar la de- 
manda, sino racionalizarla. 

En quinto lugar, la crisis del petróleo, en 
consecuencia, ha provocado una desacelera- 
ción del desarrollo mundial, salvo, como es 
natural, en1 los países productores de petró- 
leo. 

En este panorama general, los aspectos 
más importantes de nuestro país se reflejan 
en las siguientes magnitudes: 

El sector energético suponía en 1976 el 6,6 
por ciento del producto interior bruto. Las 
importaciones de energía, el 5 por ciento de 
este producto. El déficit de la balanza ener- 
gética supuso ese mismo año el 50 por cien- 
to del déficit comercial total. El empleo de 
todo el sector alcanzó el 1,6 por ciento de 
la población activa, es decir, un total de 
220.000 personas, y un 7,4 por ciento del to- 
tal de la población industrial. 

El consumo energético en 1976 ha tenido 
un aumento del 9,2 por ciento. En este mis-  
mo año el consumo en tondadas equivalente 
a carbón supuso 91,43 millones, con una pro- 
ducción de 22,8 y una autosuficiencia esca- 
samente del 25 por ciento, muy inferior a los 
países de la Comunidad Económica Europea, 
cuya autosuficiencia alcanza el 44 por ciento. 
Pero añadamos antes de seguir algo que 

creo es de la máxima importancia y en lo 
que es posible no hayan reparado SS.  S S .  Va- 
mos a hablar de un nuevo Plan de Energía, 
nuevo Plan porque existe otro Plan Energé- 
tico Nacional, aprobado por el Gobierno e' 
24 de enero de 1975, que venía actualizandc 
el Ministerio de Industria a través de la Co. 
misión Nacional de Energía. 

Entonces, ¿por qué se exigía un nuevo Plar 
en el Pacto de la Moncloa? Pues se exigía 
creo yo, para adaptarle a la serie de medi. 
das monetarias, financieras y de empleo, pre 

5an restablecer en dos años los equilibrios 
'undamentales de la economía española, es 
iecir, aminorar lla inflación, reducir el para 
7 mejorar la situación de la balanza de pa- 
gos, tal como se establece en el propio pacto. 

Por eso tenemos que hacer unos cmenta- 
.ios al Plan 75. 

El viejo Plan (le llamaremw así para en- 
endemos) había previsto para el cuatriwiio 
1978-81 una inversión 'de 704.791 millones de 
iesetas. 

Las inversiones correspondientes al subsec- 
tor de la energía eléctrica se estimaban en 
449.125 millones. Lo que supone que deberla 
invertirse una cifra del orden de 120.000 mi- 
llones de pesetas anuales, cifra que es del mis- 
mo arden del que ya viene realizanda la in- 
dustria eléctrica cm los últimos ejercicios, 
puesto que la inversión en estos tres Últimos 
años ha sido: 

En 1975 hemos invertido 80.000 millones; 
en 1976, 120.000 millones, y en 1977 super6 
los 160.000 millones. Es interesante co?1stsL- 
tar que en el cuatrienio entrarán en funcio- 
namiento un total de seis centrales nuclea- 
res, cuyo precio medio de instalación estará 
en tomo al 60 por ciento del valar de una 
central nuclear cuya instalación se contrata- 
se hoy. 

Se reconoce y es admitido por todos que la 
opción nuclear es inevitable para no provo- 
car un desastre por falta de energía y esto 
pese a todas las posiciones de la ofensiva an- 
tinuclear. Sin duda es un debate importante 
para esta Cámara. Más de 40 'países han de- 
cidido sus programas nucleares, de &tos, 20 
explotan actualmente 204 reactores con una 
potencia de 94.961 .O00 kilovatios, entre ellos 
Japón, pese a su especial sensibilidad, debi- 
do a las catástrofes de Hirosihlma y Nagasa- 
ki. Nosotros necesitamos, en principio, pre 
nunciarnos sobre los aspectos cualitativos de 
esta cuestión; decidir si estamos dispuestos 
a afrontar los riesgos y c6mo; digamos des- 
pués por quién. Pero no se deben prducir 
actos como los de Lemóniz o Ascó, cuyas con- 
secuencias eiconbmicas y sociales son verda- 
dwmente graves. (El señor VicepflsiLlente 
ocupa la Presiüencici.) 

Al iniciarse la década de los 70 funciona- 
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ban en España tres centrales nucleares, con 
una potencia conjunta de 1.200 Mw. 

De acuerdo con la poilftica nuclear que se 
seguía hasta ahora se inició ia segunda eta- 
pa de generación nuclear con las siguientes 
centrales: Al?maraz, Ascó, Mrentes y Lemb 
niz, con 6.555 Mw., en avanzado grado de 
construcción, invertido ya el 80 por ciento 
de su coste total. Estaba previsto empezar a 
producir el primer grupo de Aimaraz en di- 
ciembre de 1976. En la revisión de este p 
grama, efectuada a finales del 77, se p r e n  
retrasos del orden de das años, y el quebnm- 
to anual puede estimarse en 50.000 millones 
de pesetas por intereses intercalarios y 
160.000 millones de pesetas por el coste del 
petr6leo consumido, en sustitución de la pro- 
ducción nuclear esperada, cuyo combustible 
esta ya pagado. 

En total se han dilapidado 210.000 millo 
nes de lpesetas en d a  años de demora, sin 
contar con los perjuicios producidos por los 
actos de terrarismo en Lemóniz y Ascó. Por 
cada una de estas unidades que entren en ser- 
vicio se ahorrarían del orden de un millón y 
(medio de toneladas de petrbleo anuales. Ci- 
fras que evidencian la urgente necesidad de 
poner en marcha el Plan. 

El peso de todos los problemas y el esfuer- 
zo inversor lo han sopartado casi exclusiva- 
mente las empresas privadas. Unas empresas 
que cuentan con más de un millón de ami* 
nistas, que día a día han contemplado la des- 
capitalización de sus ahorros invertidos, por- 
que unos precios de tarifas, al margen de la 
realidad, han trasvacado cantidades impor- 
tantes a los productos manufmturados, dis- 
torsionando el mercado y quitándole transpa- 
rencia. Por ello, esos precios de energfa han 
sido precios falaces. Hemos comprado ener- 
gía cara y la hemos exportado barata incor- 
porada a nuestros productos, en perjuicio de 
todos: del Estado, de las empresas, de los tra- 
bajadores, de 3 0 s  accionistas. Nunca existirán 
problemas de financiación si se mantiene el 
equilibrio entre tarifas y costes reales. 

Hace tiempo que se venían realizando es- 
tudios, por supuesto antes de la firma de los 
Pactos de la Moncloa. Pero después del 31 de 
diciembre, y como consecuencia de los in- 
cumplimientos del Gobierno, comentarios y 
contradicciones han ensombrecido el panora- 

ma. Se ha producido el reahaza del Plan pre- 
parado por el MW6terio de industria. Se han 
producido filtraciones de los equipos de tra- 
bajo, de todo orden, manteniendo tesis con- 
trapuestas. Se aprobó el 27 de enero, por el 
Gobimo, el Plan Nacional de Combustibles 
para 1978, que inccuestionablmente condicio- 
na al nuevo Plan Nacional de la Energía, por- 
que es una pade integrante del mismo, y, 
siendo esto así, el citado Plan de Combusti- 
bles debla haber sido necesariamente conoci- 
do por esta Cámara, dados los oomproimisos 
del Pacto. Frente a esta situación cabe hacer- 
se las siguientes preguntas: 

¿!Existían antecedentes, directrices y previ- 
siones para haber podido presentar el nuevo 
Plan a las Cortes en M a s  anteriores al 31 
de diciembre? 

¿Cuáles han skdo las düiodtades que los 
equipos de trabajo han encontrado para pb 
der llegar a acueidas que hubiesen permitido 
al Gobierno tomar la decisión aprobaMa y 
presentárselo a la Cámara antes de (la fecha 
comprometida? 

@osda el Gobierno elementos suficientes 
y estructuras administrativas para haber clint- 
pliüo los comprmisos? 

¿Qué conclusiones pueden sacarse de todas 
estas actuaciones y acontecimientos? 

Por cuanto llevamos expuesto es evidente 
que, contestando a la primera pregunta, ila 
resrpuesta es afirmativa. El antecedente inme- 
diato ya lo hemas señalado: es el Plan del 75, 
que contempla los tres factores más negati- 
vos: un consumo excesivo, la utilización po- 
co racional y la escasez de recursos propios, 
que inciden en una desproporcionada depen- 
dencia del exterior. 

El Pacto de la Moncloa establece las direc- 
trices del nuevo Plan Energético que, camipa- 
tible con la necesaria conservación del medio 
ambiente y dentro del marco de: ltna econo- 
mfa de mercado, tenía que estar presidido por: 

Una politica de conservación y ahorro de 
energfa, basada, en primer lugar, en la utili- 
zación de un sistema de precios realistas. 

Una diversificación de fuentes energéticas 
y de paises de procedencia. 

Una política de desarrollo acelerado de los 
recursos propios: petróleo, combustibles nu- 
cleares, energía hidráulica y carbón; y 

Una politi- de potenciación de la inveriti- 
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gación y de desarrollo de las fuentes alter- 
nativas de energía. 

Para facilitar y conscriidar das medidas pre- 
vistas se debía proceder a una organización 
de los distintos sectores energéticos poten- 
ciando al máximo el ejercicio de las potesta- 
des administrativas. 

En consecuencia, existían antecedentes y 
directrices para 'poder redizar el Plan, por- 
que el problema, bien conocido por Ja -- 
nistración, consistía, sujetándose a estas nor- 
mas, en lo siguiente: 

Primero, calcular la demanda a un horizon- 
te determinado que, en este caso, se había es- 
timado al año de 1987. Las estimaciones a 
este horizonte partían de la base del balance 
energético español que, realizado para 1976, 
daba el siguiente resultado: 

Una demanda total de energía primaria de 
93,9 millones de toneladas equivalentes car- 
bbn, que se cubre con una producción nacio- 
nal de 20,6 millones de toneladas equivalen- 
tes carbón, y una importación de 73,3 millo- 
nes de toneladas equivalentes carb6n, lo! que 
supone una autosuficiencia del 22 por ciento. 

Para ,los cálculos de Ja demanda futura se 
ha tenido en cuenta el ritmo del aumento del 
producto interior bruto, en la hipótesis de un 
crecimiento del 1 par ciento en 1978 y del 
4 por ciento de 1979 a 1987, crecimienta mo- 
desto, pero que viene impuesto ponque utrc 
mayor sería insostenible desde el punto df 
vista de la balanza de pagos. 
Todos los estudios realizados durante el p 

sado aflo coinciden, en base a tales hipóte 
sis, en que la demanda de energía primarir 
en 1987 será del orden de 154 millones dc 
toneladas equivalentes carbón, que corregid 
se reduce a 145 millones. 

Segundo, sobre este cálculo de la deman 
da, estimar inversiones al objeto de que e 
equipo generador tuviese capacidad suficien 
te en aquel horizonte. Tales necesidades exi 
girían un plan de inversiones al sechor par; 
el cuatrienio de 1978-81, del orden de lo 
640.000 millones de pesetas constantes dl 
1977, y 

Tercero, considerar que un Plan Energéti 
co no es un corsé rígido, sino flexible, sujetc 
a las circunstancias económico-políticas de 1 
evolución del país. 

Queda bien demostrado que existían ante 

&entes, directrices y previsiones para con- 
eccionar el Plan Energético a su debido 
ieqo. 
Pero, además, es revelador el andisis de 
tw estudios realizados por la Administración. 
hpecialmmte quiero hacer una referencia a 
uatro de ellos: Jos titulados (Reestnictura- 
.ión del subsector de hidrocarburos en Espa- 
ia»; (Plan de Acciones Estructurales»; (@e- 
!structuración de las participaciones estata- 
es en el subsector del petróleo», y ((Subsec- 
.ores del carbón, hidrocarburos y nuevas 
nergiam, estudios que tienen interés parque 
?stán hechos en 1977 al margen del Ministe- 
io de industria y Energía. 

En ellos se nos da una visión del panora- 
na energbtico internacional y otra del espa- 
iol, cuyas lpropuestas nacionales son: 

Coordinación de #las empresas participadas 
3or el Estado. 

Constitucibn de una unidad de gestión de 
alto nivel, cien por cien del Estado, con.ele- 
vado grado de autonomía para proyectar su 
decisión al plano internacional del petróleo. 

Cúnservación de la autonomía de gestión 
de empresas participadas, evitando una 
configuración excesivamente burocratizada, y 

R e f o r d m t o  de la mon~plización del 
mercado. 

De las consideraciones generales de estos 
estudios destaca que, si la actual tendencia 
de consumo de petróleo en España continúa, 
el coste de la impc~taci6n de este producto 
será de 7.500 millones de dólares en 198 1, por 
lo que Espafía podría llegar al limite de su 
capacidad de endeudamiento a principios del 
aiio 80. 

Del subsector eléctrico, por donde pasa un 
tmio  de las energías primarias dei país, se 
penmiten afirmar que plantea graves proble- 
mas de financiación, que escapan a las v i -  
bilidades de las empresas privadas que hoy 
controlan el subsectur básicalmente, a su vez, 
controladas por la gran Banca. Una evidente 
contradicción. Debemos aquí recordar que ,la 
Banca privada no solamente apoyó estas fi- 
nanciaciones, sino también las del sector @- 
blico. En 1977, de los 5,35 billones de pese- 
tas de créditos e in;versibn por todos los con- 
ceptos de la Banca privada, 350.000 millones 
aproximadamente cmesmden a empresas 
del INI, es decir, que el 6 por ciento del cré- 
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dito total de esta Banca ha ido a financia 
a la empresa pública, lo que pone de mani 
fiesto el comportamiento de cooipe~aci6n COI 

el sector público. 
Aconsejan, también, llegar hasta la capila 

ridad monopolfstica en algunos sectores, co 
mo el del petróleo, y en otros presenta tai 
absurdas proposiciones como la decisión au 
togestionaria en Hunosa, es decir, entregar la: 
minas a los obraros mediante unas subven 
ciones; forma desechada ya incluso en Jas mi 
nas de carbh yugoslavas, por otra parte nad: 
sospechosas de capitalistas. Además, crec 
que el que trabaja tiene, dentro de su5 dem 
chos, uno irrenupiciablk, y es el derecho a 
bien dirigido, pues no es justo echar sobre e 
trabajador la responsabilidad de autodirigir 
se técnicamente. 

De los estudios señalados se desprende 
claramente, que m han sido problemas técni. 
cos con los que se han enfrentado los equi. 
p de trabajo, sino principalmente políticos 
lporqúe desde el principio se descubre una 
preocupación eminentemente política, coanc 
es el planteaaniento de la clase de empresa 
que debe protagonizar el desarrollo del nue 
vo Plan, es decir, el planteamiento de con qué 
clase de economía se quiere hacer frente al 
desarrollo energético, planteamiento que es 
privativo de esta Cámara. 

La tercera pregunta, referida a si el Go- 
bierno contaba con elementos suficientes y 
estructuras administrativas aptas para haber 
cumplido los cmpronisos adquiridos, se pue- 
da contestar afirmativarwnte y de modo ro- 
tundo. No solamente los poseía, sino que, co- 
mo es natural, los posee, con organización 
especifica y concreta. En efecto, polr Decre- 
to de 25 de febrero de 1977 del Ministerio de 
k$iustría se crean la Comisaría de la Ener- 
gía y Recursos Minerales y la Comisión Na- 
cional de la Energía, que tendrán c m o  mi- 
siones fundamentales, entre otras, precisa- 
mente la elaboración de las propuestas del 
Plan Energético Nacional y de los Planes Na- 
cionales de Combustibles. 
Y m 'la disposición final de tal decreto, la 

Comisión Nacional de la Energía tenía que 
proceder a la revisión del Plan 75 sobre la 
base de la máxima utilización de los recur- 
sos nacionales; (la máxima diversificación de 
fuentes de abastecimiento; la reducción al 

máximo del desequilibrio de la balanza de 
pagos, y la adopción de medidas de ahorro 
enmgético. 

Esta propuesta de revisión debía presen- 
tarla, según el compromiso del decreto, m- 
tes del 30 de junio de 1977. 

Resulta, como puede observarse, que no 
existen diferencias entre las directrices pac- 
tadas y las normas da a t e  cimmto, ni si- 
quiera en sus inicunzpliientos. 

Señorías, no cabe duda de que se dispone 
de una arganización administrativa capaz de 
dar respuesta a lo acordado en el Pacto de la 
Moncloa. Pero hay más; de acuerdo con lo 
anterior, y según nuestros informes, el Mi- 
nisterio de industria y Energía había dado 
cumplimiento a este programa, si bien CON 

dos puntos polémicas y conf81ictivm: el refe- 
rido al establecimiento de 106 Delegados del 
Gobierno en ks compañías eléctricas, y el 
que hacia referencia a la incarporaci6n de 
Campsa en una cmpafiía petrolera integra- 
da VerticaEmente y dependiendo del INI, te- 
ma dehatido en las reuniones de la Mmdoa. 

¿Qué ha sucedido entonces? ¿Qué conclu- 
siones pueden sacarse de esta situación y del 
curso de los acontecimientos, si teníamos to- 
do lo fundamental para que se hubiera pe- 
sentado el Plan en su día? 

Tres conclusiones, a mi entender, de la má- 
Kiuna importancia: 

Primero, las tensiones producidas por con- 
trolar la parcela del poder, que supone el ma- 
tejo de la eneqgía, condicionante principal de 
a economía del pais, y que ha de influir en 
d o  el proceso, tanto econ4mico cano po- 
ítico. Esto ha llevado a ignorar a la iniciati- 
ra privada, incluso ocultando la enorme cm- 
dbución que ésta ha tenido en el abasteci- 
niento energético a precios competitivos y 
mi t iendo una diversificación, que es dudo- 
;o que se hubiese podido obtener por otros 
nedim de organización económica. 

Segundo, se ha confundido lo que es con- 
rol y coordinación con una acci6n emhen- 
mente centralizadora, hoy tan en contrapo- 
ición cm las ideas mantenidas por amplios 
ectores del pafs, que propugnan autmmnías 
egionalizadoras y descentralizadas; y 
Tercero, se ha pretendido imponer un me 

lelo de economía distinto al pactado, incluso 
o definido aún cmstituciondrnente, 
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Y estos tres asertos se deducen del traba- 
jo realizado por la Ponencia de la Comisión 
Mixta, encargada de actualizar o mejorar el 
trabajo realizado por el Ministerio de Indus- 
tria y Energía. Me; refiero al que trascendió 
a los medios de cmunicación, que está fe- 
chado el 6 de febrero, y que merece comen- 
tarios, tanto por la aotuación realmente in- 
sostenible de alguno de sus componentes co- 
mo po,r su contenido. Es un informe tenden- 
cioso en su 'estilo, inexacto en muchas apre- 
ciaciones e inaplicable sin un cambio total de 
los principios que rigen la democracia; es de- 
cir, la libertad de la iniciativa privada, las co- 
rrecciones con una fiscalidad justa y progre- 
siva y la sujeción a otros intereses superio- 
res, tales como los sociales. 

Sorprendentemente, ha llegado a la prensa 
el contenido del informe del grupo de traba- 
jo, lo que ha ocasionado el revuelo de to- 
dos conocido. 

Si el contenido de dicho informe, tal y co- 
mo ha sido difundido, era conocido por los 
señores Ministros, ¿cómo se puede conciliar 
el programa del Gobierno (UCD) con la tesis 
abiertamente nacionalizadora que en el mis- 
mo se sustenta? 

El grupo de trabajo preconiza para el sub- 
sector eléctrico la desintegracibn vertical, al 
tratar de que el Estado tome el control de la 
red de transporte eléctrico, y al proponer una 
nacionalización del sistema de generación de 
energía nuclear. Por otra parte, al criticar al 
subsector del petróleo ataca duramente su 
fragmentación y aconseja medidas de inte- 
gración vertical: de un lado se pretende inte- 
grar verticalmente al subsector petrolero, y, 
de otro, la desintegración vertical del subsec- 
tor eléctrico. ¿Se pretende destruir todo lo h e  
cho? Este ejemplo es un buen botón de mues- 
tra del esplritu que mueve a los redactores 
del informe. 

En términos más específicos cabe destacar: 
en el subsector eléctrico, la nacionalización 
del sistema generador nuclear tendría graves 
consecuencias, tan'tto en el orden financiero 
c m o  en el tecnico: en el financiero, las cuan- 
tiosas inversiones del imprescindible Plan Nu- 
clear, según el estudio, habrían de ser finan- 
ciadas por el sector público. Un nuevo gas- 
to para el Estado, ya recargado hasta límites 
insostenibles por la multiplicidad de subven- 

ciones que ha originado, se está producien- 
do y se producirá como consecuencia de la 
entrada en crisis de importantes sectores in- 
dustriales y del paro que le acompaña. 

Una desprivatización, estatificación o na- 
cionalización, o como se le quiera llamar, de 
la empresa eléctrica, afirmamos que no es 
necesaria. No lo es porque el sector está per- 
fectamente coordinado y optimizado, y pese 
a todas las circunstancias adversas (las últi- 
mas restricciones se produjeron en fecha tan 
lejana como en 1958), el servicio es compa- 
rable tCcnica y ecmómicamente con los rne- 
jores del mundo industrializado. El único fa- 
llo importante se produjo: en la subestación 
de La Mudarra, en barras de la Empresa Na- 
cima1 de Electricidad, y el servicio se resta- 
bleció en dos horas, cuando este mismo ac- 
cidente, en Estados Unidos, supu.vo doce ho- 
ras de rparalización en Nueva York. 

No es viable, porque se opone a los mis- 
mos principios de la economía de mercado, 
tantas veces proclamada. 

No es útil, porque está controlado ya por 
el Estado a través de los Planes eléctricos y 
energéticos, y 

No es práctica, dada la experiencia de Gran 
Bretaña, Italia y Francia, frente a las actua- 
ciones del Japón, República Federal Alema- 
na, por no citar en primer lugar a los Esta- 
dos Unidos, donde, confiado a la iniciativa 
privada, se obtienen los mejores y óptimos 
resultados. 

A los empresarios no nos asusta una mar- 
cha hacia la transformación del modelo eco- 
nómico -aunque este caminar nos lleve a la 
implan'tación de un sistema socialista-, por- 
que entonces sabremos predecir nuestro fu- 
turo. Lo que nos asusta es la falta de clari- 
dad y precisión que nos lleva al terreno de 
las indecisiones. 

El subsector eléctrico ha sido capaz de fi- 
nanciarse adecuadamente a través del ahorro 
privado. No se ha visto la necesidad de in- 
tensificar la participación del Estado en un 
sectar que funciona. c m  seriedad y madurez 
y que convive satisfactoriamente con el sec- 
tor público, que funciona en régimen de trans- 
porte integrado y cuyo sector público deten- 
ta ahora una participación total del 17 por 
ciento. 

La diversidad de fuentes de energía requie- 
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pe una Cuidadosa cxwdham '6x1 para lograr su 
máximo aproveahmiento. Segz6guense las 
energías por sus clases al sector pilblico o 
al privado y prepdmme ustedes a contemplar 
una dtuación caótica. Por otra parte, la red 
de transporte que ya existe se intenta nacio- 
nalizar para introducir una cuña entre su 
generaci6n y el mercado. 

Si lo que pretendeai es nacionalizarlo todo, 
seria mejor decirlo y, entonces, habría que 
discutir el P h  en un umtexto puramente p 
lftico. Pero debemos qxmesncxs a cualquier 
intento de nacionalizaci6n larvada; lo que no 
se puede permitir es afiLunar para naciona- 
lizar. 

Queremos recordar que nada hay más fér- 
til que la libertad, aunque nada más arduo 
que su aprepdizaje, que, generalmente, se es- 
tablece con dificultades, hora  experimenta- 
das en nuestra propia carne. Los beneficia 
de la libertad no pueden conocerse más que 
con los años. Dentro de ella tiene su lugar Ja 
empresa y 10 iniciativa privadas. En el mo- 
mento en que el gobernante utiliza cuaiquie- 
ra de sus poderes coactivos para crear o ayu- 
dar a las empresas públicas, la estatificacidn 
se puede convertir en un autkntico monop 
lio, y someter al control directo de los pode- 
res pi5blicos todo zu1 sector de la actividad 
econ6mica puede ser un grave peiigro para 
la Jibertad. Esto no quiere decir que en una 
economía íibm no pueda operar la empresa 
pública, sino que debe mantenme dentro de 
límites bien definidos. En consecuencia, nues- 
tra opinión, y esto que quede bien claro, no 
es oponernos a la empresa pública, sino a la 
monapolización estatal de los sectores. 
En el subseotor del petróleo, el gmpo de 

trabajo considera que Espafía tiene un siste- 
ma de explmci6n y explotación muy débu. 
Otros, como el refino y el de transporte ma- 
rítimo, muy protegida y con excedentes de 
capacidad. La única institución que, <cisospe- 
ahasaonente», no sale mal del análisis reaii- 
zado en el estudio de este subsector es 
Campsa. De hecho, en la inmema mayoría 
de los países extranjeros coexisten diversas 
campaafas de distribución que, a través de 
los necesarios acuerdos, pueden compartir 
oleoductos y terminales sin necesidad de du- 
plimlos. El concapto de mcmapalio es una 
formrr anticuada e úrebidente de recoger una 

mecha fiscal, que es re-ent0 de lo que se 
rata. A través de una imposición indirecta 
decuada se podrían conseguir las mimos se- 
;ultados de una fama muaho más simple, 
Mirando el problema desde otro punta de 

Iista, esto es, nuestra futura entrada en la 
3xnunidad Econbmica Europea, es sencilla- 
nente impresentable y el monopolio tendría 
que desaparecer. Por tanto, si la política di- 
:ial pretende, naturalmente, ia incorporación 
w el Mercada Coanán, cualquier solución del 
subsector petrolero que girara alrededor del 
nonopoíio, como está hoy mmbido, tendría 
pias da barro. 

En el subsector de;l carbón el informe no 
puede ser más @re, pese a que es la prin- 
cipal fuente aut6ctona de que disponemos. 
El totail de las reservas de todos los combw- 
tibles sólidos del país alcanzan los 2.540 mi- 
llones de toneladas, d r a  bien significativa 
de las posibilidades de nuestras cuencas car- 
boníferas. Pocas páginas han dedicado a un 
subsector que ocupaba en 1975 a 52.700 tra- 
bajadores; una activiáad que ha producido 
17,9 millones de toneladas en 1977. 

En la producción de carbón el Morme ase- 
vera que en Jos próximos diez d o s  experi- 
mentará una hpmtante expansibn, pasando 
a 35,7 miUones en 1987, Tan hportante au- 
mento no paevé ni la Tegulacidn de «stocks» 
hiperanuales, ni los producidos por 106 desfa- 
ses entre la producci6n y C O P ~ S L U I L O S ,  ni es- 
tudia las dificultades del pueblo .minero, ni la 
to~nación profesional para adaptarse a dos 
nuevos métodos de laboreo, ni hace mención 
a la acci6n concertada, cuyos retrasos son 
evidentes. 
Tales hprecisiones en la planificación han 

sido no pocas veces causa de situaciones in- 
sostenibles. Ahora mismo nos encontramos 
can unos excedentes de carbón @mico en 
algunas cuencas, como Narcea, Ponferrada o 
La Robla (las existencias en estas tres centra- 
les t&tm.icas alcanzaban, a finales del año p- 
d o ,  2.402.485 t~nt?ladaS), CUYO finanCia- 
miento exige urgentes soluciones, so pena de 
una fuerte dis~minwibn de la produdón, con 
todas las graves cansecuencias que esto aca- 
rrearla. 

La falta de adecuación da los precio6 tér- 
mi-, pese a los aumentos que se nos anun- 
dan, está prúdudendo una importante desca- 
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pitalización de la empresa minera, conducida 
a crfticas situaciones, Se pueden repetir vie- 
jas y tristes historias, como la de Hunosa, que 
nunca ha sido explicada en todos sus t&mi- 
nos. J,más un sector privado ha sido tan mar- 
ginado, y pongo por testigos a los mineros de 
la hulla, de la antracita y del lignito: precios 
cuya aplicación se dilata, créditos cuyos ex- 
pedientes duran años, ayudas al Mbitat mi- 
nero que se quedan en papel mojado ... 

La minería del carbón influye decislvamen- 
te en las economías de varias provincias, co- 
mo Asturias, León, Palencia, Teme1 y Ciu- 
dad Real, y, si no se; resuelven los proble- 
mas con la urgencia que el caso reclama, las 
consecuencias serán indiscutiblemente gra- 

Concluyendo, estimamos que el Gobierno 
tiene elementos suficientes para presentar 
con toda urgencia el Plan Energético, si cc+ 
ordina y ajusta los conocimientos actuales y 
cumple lo pactado, es decir, si tiene en 
cuenta: 

Que el Plan se refiere a la apoyatura ne- 
cesaria a la acción de saneamiento de la eco- 
nomía, v a d o  para dos afios. 

Que existe la experiencia de Planes ante- 
riores y ha creado un organismo apropiado 
la Comisión de Enwgfa. 

Que un Plan no es algo para mantener eter- 
namente, sino renovable. 

Que nos movemos dentro de una economia 
social de mercado, y es aconsejable la con- 
currencia de la empresa pílblica y privada & 
forma que en la gestión de ambos tipos de 
empresas no se den situaciones discrimina- 
torias». 

Que el mantwidento de unos precios rea- 
listas, exigencia de la aplicación del Plan, 
aconseja una agilización y control de los mis- 
mos por el Ministerio de industria y Enmgfa, 
quien debería responsabilizarse de todo lo re- 
lacionado con precios y tarifas, evitando di- 
latados trámites perturbadores de todo el sis- 
tema energético, sin perjuicio, como es natu- 
ral, del proceso informativo que se estime ne 
cesario. Porque, cuando se trata de precios 
de cualquier sector, como el agrario, se llama 
a los interesados, como es natural y lógico, 
para discutir y llegar a un acuerdo. Pero más 
de una vez la Ad,mlnisitración ignora a quie- 
nes son responsables de este vital sector que 

VeS. 

- 

es Ila energía. (El señor Presidente ocupa nueL 
vqmente la Presidencia.) 

¡Estúdiense los precios justos que deben 
percibir las empresas y los disuasorios cuyo 
destino permita compensaciones-regionales y 
la investigación de fueptes alternativas, pero 
aplíquense con la urgencia que el caso re- 
clama! 
Los términos de mi intervención han qu+ 

rido precisar la interpelación al Gobierno que 
en su día solicite y que resumimos asf: 

Primero, que el Gobierno remita urgente- 
mente a las Cortes el nuevo Plan Energético 
basado en los acuerdos sobre el programa de 
saneamiento y reforma de la economía, sin 
distorsión del sistema de economía de merca- 
do, haciendo compatible la concurrencia de 
las iniciativas públicas y privadas. 

Segundo, que el retraso en la presentación 
del nuevo Plan Energético no sea motivo de 
dilación en la implantación de: precios realis- 
tas de la energía y que el Gobierno dicte, en 
coflsecuencia, las disposiciones necesarias pa- 
ra aplicar dichos precios con efectos desde el 
1 de mero. 

Tercero, que en Sa planificación de las pro- 
ducciones se establezcan los cauces de finan- 
ciación de los «stoks» de carbón, hasta tanto 
estén en funcionamiento las nuevas centrales 
que hagan posible la absorción de los aumen- 
tos de producci6n. 

Cuarto, que se haga urgentemente una de- 
claración, concisa y transparente, por parte 
del Gobierno, sobre las ideas que tiene cm 
cuanto a las posibles nacionalizaciones. 

Quinto, que se defina cómo se van a esta- 
blecer los controles y qué ofertas concretas 
pede  haces el Gobierno a la iniciativa priva- 
da para su futuro desarrollo. 

Sexta, que se establezca lo antes posible el 
estatuto de las empresas públicas, para que 
se conozca su ámbito de actuación y se some 
tan al contra1 parlamentario. 

Muuhas gracias, seflor Presidente, sefloras 
y seflores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
de Industria y Energfa tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENEFtGiA (Rodríguez Sahagún): Señor Presi- 
dente, señoras y seflores Diputados, con la ve- 
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d a  del señor Presidente, quisiera aprovechar 
la oportunidad que me depara esta primera 
intervención en el Congreso para saludar a 
SS. SS. y d_ecirles cuánto espero del diálogo, 
de su ayuda y su colaboración, para el mejor 
desempeño de la función que me ha sido en- 
f 2 o z n u .  

He vepido con profunda ilusión para, con 
toda sencillez, pero también con toda la ener- 
gfa que corresponde al nombre y título de mi 
Departamento, intentar establecer y desarro- 
llar una púlftica industrial a corto, medio y 
largo plazo, que, enmarcada en la política eco.. 
n6mica y general del Gobierno, permita ga- 
rantizar a España que tendremos mañana la 
capacidad de un aparato productivo suficien- 
te y en la foma y lugar en que verdadera- 
mente sea necesario, tratando así de ayudar 
a superar la Crisis económica que atravesa- 
mos y de ayudar sustancialmente a consoli- 
dar el nuevo modelo de convivencia democrá- 
tica, la sociedad de libertades que elegimos 
todos el pasado 15 de junio. Es ésta una her- 
mosa tarea que corresponde a todos los es- 
pañoles. Como dice Angela Figuera: ((Sumad 
el esfuerzo al esfuerzo, para hacer asf Espa- 
ña en paz y gracia de trabajo)). 
Pues bien, con el deseo firme de contribuir 

con mi diálogo, mi esfuerzo, mi trabajo y mi 
colaboración al logro de una sociedad cada 
dfa más libre, más próspera, más justa y más 
solidaria, comparezco hoy ante SS. SS. para 
contestar esta primera interpelación. 
Esta defensa de la interpelación ha sido una 

verdadera lección de un concepto de econo- 
mfa general, y en ella, por un lado, se le acu- 
sa al Gobierno del incumplimiento ep el pla- 
zo de presentación del Plan Energético, pero, 
por otro, se critican las posturas del Gobier- 
no, puesto que al parecer todavfa no se ha 
presentado el Plan Energético. Por un lado, 
se, dice que no gusta el acudir a brujerfas pa- 
ra interpretar lo que corresponda, y, ,por otro, 
sin embargo, se hacen todo ti'po de especu- 
laciones a través de artfculos o noticias apa- 
recidas en la prensa. A la vista de todo ello, 
este Ministro se encueptra un poco perplejo 
en relación con qué, cómo y cuándo debe con- 
testar. 

El señor Diputado interpelante dice en su 
interpelación que se ha intentado un Plan Na- 
cional de Combustibles desgajado del Plan 

Nacional de Energía, con planificación de pru- 
ducciones, propuesta de aumento de precios 
que no se ajustan ni a las posibilidades del 
consumo ni a los precios reales que el Pacto 
de la Mmcloa aconsejaba. 

Me, permitiría aclarar que no se ha inten- 
tado nada, porque simplemente el Plan Na- 
cional de Combustibles y el Plan Nacional 
Energético son dos cosas absolutamente dis- 
tintas. El Plan Nacional de Combustibles es 
una simple previsión a corto plazo, al plazo 
de un año, de las necesidades máximas de hi- 
d r m k o s ,  de carbones y de combustible 
nuclear. En cuanto a los hidrocarburos, esta- 
blece cuáles son los compromisos de entrega 
de las refinerfas nacionales al Monopolio, sin 
que en paralelo exista un compromiso del Mo- 
nopolio en función de la demanda real del 
mercado. 

En lo que se refiere a los carbones, se ha- 
ce una estimación de las producciones y de 
las necesidades para, por simiple: diferencia 
aritmética, establecer cuáles son asimismo las 
necesidades de importación que, precisamen- 
te en la huila coquizable, permitan establecer 
los cmtingeptes de hportación que estarán 
exentos de aranceles y del ifmpueslto de cúm- 
pensación de gravámenes-interiores. 

En cuanta al combustible nuclear y al gas 
natural, es ,simplemente la mejor de las esti- 
maciones posibles a corto plazo. Ni en el Plan 
Energético Nacional ni en el Plan Nacional 
de Combustibles se establece absolutamente 
nada de prwias. Solamente las directrices de 
precios están en el Plan Energético Nacional. 
¿Par qué? Porque el tema de precios está per- 
fectamente regulado por el Decreto de 28 de 
octubre de 1977, que establece cuál es la tra- 
mitación a semir ,para los productos que es- 
tán sometidos a un regimen de control en ma- 
teria de precios. 

Yo comprendo la intranquilidad de SS. SS. 
y la intranquilidad del Diputaida interpelante 
por el retraso que ha sufrido el Plan Ener- 
gético, y tengo que decir que, como titular 
actual del Departamento de Industria y Ener- 
gía, soy el primero en lamentar. Ahora bien, 
hay un preciaso verso de Antonio Machado, 
en sus ~Nuwats canciones)), que dice: <<Hoy 
es siempre todavía)). Yo espera que, con la 
benevolencia de SS, SS., hoy sea siempre to- 
davía oportunidad de presentar este Plan, que 
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espero traer a este Congreso antes de que el 
mes termine. 

Este Plan, a difererucia 'del Plan Nacional de 
Combustibles, es no sólo una previsión a lar- 
go plazo, a un plazo de diez aiios (efectiva- 
mente desde 1978 a 1987), sino que va más 
allá. Trata de establecer una polftica energé- 
tica precisamente en función de los prhci- 
pios señalados en los Acuerdos de la Mon- 
cloa. Es decilr, no sólo la estimación cm bun- 
ción de las magnitudes econúmicas y de las 
correspondientes correlaciones, sino en fun- 
ci6n de la introducción de unos elementos de 
corrección que, a través de las oportunas me- 
didas de conservación y de mejor utilizaci6n 
de la energía, permitan \cumplir los objetivos 
trazados de una mejor utilización de las pri- 
meras materias energéticas nacionales, una 
mayor diversificación del riesgo y eliiminar o 
disminuir la dependencia del petróleo. 

Decía que e1 tema de los precios está per- 
fectamente trazado, y el Diputado interpelan- 
te  conoce que precisamente en fecha muy re- 
ciente han sido aprobados los incrementos de 
precios correspondientes a las carbones tér- 
micos. En lol que se refiere a los demás, exk- 
te un proceso, existe un Organismo y existe 
la posibilidad de esa reviisión, al margen to- 
talmente de los eventuales retrasos que haya 
podido sufrir el Plm Energético Nacional. 

En cuanto a la retraactividad que pide al 
primero de enero, tengo que decir que na m- 
parto en aboluto su #criterio, ya que muchas 
de estos incrmmtois de coste se han produ- 
cido con posterioridad al primero de mero. 

Respecto al incremento en los «stocks» de 
carbón, y la necesidad de buscar fórmulas de 
cobertura de los gastos que esto origina y la 
financiación correspondiente, efectivamente 
las «stacks» de carbón han subido hasta cuitr 
tro millones de toneladas, y se produce esta 
situación a pesar de una utilización al máxi- 
mo de les centrales térmicas corresipondien- 
tes. ¿Por qué? una razdn muy sencilla: 
porque el crecimiento de la producción se ha- 
ce de forma continuada, mientras que el cre- 
cimiento del consumo se hace a saltos, a me- 
dlida que estas centrales van entrando en fun- 
cionamiento y teniendo en cuenta que el COS- 

te de cmtrucción de una central es más al- 
to que el de la Correspondiente explotación 
minera (generalimente las centrales q w a p  a 

ser construidas y a entrar en funcicmanniento 
hasta que se sabe que se cuenta coin seguri- 
dad en el aprovisionamiento en las comapon- 
dientes niveles de praduccibn). 
Sin embargo, a pesar de esu, tengol que ds 

cir que en lo que se refiere a los «stocks» 
que tienen las centrdes, reciben la c o r r w n -  
diente compensación a través del OF'ICO y 
que, en lo que se refiere a los (csitocks» en po- 
der de las productores, para agilizarlas al má- 
ximo, se da a travks del Fmdo de Fomento 
a la Mineria la pasibilidad de una compensa- 
sidn a los tranqmtes, con el fin de permitir 
y facilitar un mayor entorno de mercados. 

Ciertamente que es probable que esto no 
sea suficiente. Esa es la razón por la que la 
Administraci6n está contemplando la posibi- 
lidad de financiar o cubrir, al menos, los gas- 
tos financieros colrresponditmtes a estos ex- 
cedentes de «stcxcks», y por la que se asta 
cmtmplmdo también la posibilidad de lle- 
gar a construir algunas raervas estratégicas 
de carbón que, además de esa finalidad estra- 
tégica, permitan disminuir las (cstacks)) en p>o- 
der de las productores, 

Vivimas en una economía m i a l  de mercilr 
do, y eso es lo que este Ministro y el Gobier- 
no han asumida. La verdad es que yo estoy 
hecha un pequeña lío porque al final no sé 
si hay alguien que sepa lo que es una eco- 
nmla  social de mercado, porque cuando cada 
una habla, da la sensacidn de interpretar con- 
ceptos absolutamente diistintos. Estoy un tan- 
ta sorprendido de que, a veces, q u i m s  dicen 
creer en una economía social de mercado, 
cuando se produce una situación de ,pérdida, 
parezca que ya no rige esa economía social 
de mercado, y se pida la sacialización o la 
nacionalización de las pérdidas. 

Una eccmomfa social de, mercado no está en 
absaluto refiida con la existencia de un im- 
portante sector público, que está presente en 
ese mercado en compeitencia c m  el corres- 
pondiente sector privado. Pero es más, es que 
con lo que no está en absoluto reñida la eco- 
nomfa social de mercado, sino que, p r  el coa- 
traricr, lo q ige  totalmente -si no queremos 
volver a unos principias y a unas aplicaciones 
de liberalismo decimonónico totalmente des- 
fasadois- es al establecimi'ento por el Estado 
de unas reglats de juega perfectamente ddini- 
das, en las cuales cada partfcipe del sistanq 
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econi6mico pueda desarrollar de f m a ,  clara su 
función. 
No sei trata de establecer dominaicioniw, sina 

da garamtizar, a trmés del adecuada control, 
que el interés particdar estará siempm mmei 
tido al interés gmmd del pueblo. Creo que 
en este Sentido tc?llmlOs que ser tados; cons- 
cientes de que cuando en el &a 1973, &tras 
la Guerra ded Yoa Kipur, se produjo la cri- 
sis energ6ticei wuna consecuenciai de la posi- 
ción adoptada por los paises productores y 
exportadores de patróleo, no hubo una siun- 
ple crisis coyunturaii, no hubo un simple can- 
bio de periodo, sino que hubu un cambio de 
Bpuca, y pueden tener SS. SS. la absoluta se- 
guridad de que cuando se haga lla histuria de 
estos &os, las hi6toridores se referirán d 
quinquenio 1973-78 coma el de un cambia de 
época. Y me estoy refiriendo a todo ei mun- 
do, no sólo a Espaila, donde considero que 
el establecinnienta tb los nuevos modas de- 
mocráticos constituye tzmbi6n, vedadera- 
mente, un cambio a fondo de época. 
Pues bien, en este cambio de época, el es- 

tablecimiento de es- reglas de juego es mu- 
cho más imprescindible todavía. Mucho más 
imprescindible, ea cancreta, en &lo que se r e  
f iae  al Plan Energético. No se trata de que 
existan situaciones discr~nat-; sí de que 
exista una zut>soiluta clarificación en los mo- 
dos de gesti6n; sf de qui exiStai una abduta  
m r d i m i b n  que gmmib el mejor apmve~ 
chaaniento de los recursas; si de que exista 
una intervenci6n ep1 límites que som nace=- 
rics para garantizar que el interés particdar 
estairá sieanipre subordinado al interés geno 
rqd. 
Termino contestando a una pregunta del se- 

ñor Diputado inteqmlante, en que dice que 
se m i t a  cuanta antes el Estatuta de la Em- 
presa púbiiicak huí sí que sin acudir a la be 
nevolencia de las señores Diputadas, aplican- 
do el versa de Machado ( b y  es siempre to- 
davía», los Acuerdas de la Moaicloa &dan 
como fecha <para la entxega, para la remisión 
a este Congreso del Estatutu de la Empresa 
pública, el próximo 30 de! junio. Hoy es skn- 
pre todavía, parque todmía no es el 30 de 
junio. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Diputado 
interpelante tiene la palabra durante diez mi- 

nutos -y esta vez vm a ser estrictas-, para 
contestar si está de acuerdo cm la respuesta 
deii señor Ministro de Industria. 

El SeAor DEL VALLF, MENENDEZ: %or 
Presidente, señoras y sefíores Diputadus, agra- 
dezco al señor Ministro la contmtacih que 
me CEa a las pguntas formuisudas en mi in- 
terpelaición. Creo que hennias hablado un idioc 
rna muy parecido, aunque distanciado en la 
forma de exprsi6n. 

Evidentemente, asistimos a un cambio de 
@oca y las reglas hay que establecwl~as con 
toda claridad. F%m, de todas fomas, me hu- 
biese gustado haber oído una rei~terxión de 
que d G u b h o  iba a presentar el Plan Ener- 
&tko lmtes de finales dd mes dw abril, cano 
ha d i d o  el Vicepreisidmte segundo del Go- 
bierna. 
No obstante, quiero decir que no toda me 

umvmce y, coano no me convence todo, voy 
a cmvertir mi intexplación en moción, a m  
que supeditada a la presentaci6n de ese Plan 
Energético Nacional que tamto esperma. 
No se trata de socidizar fxkdklas, Sino que 

se t r a h  de no poner a la empresa en situak 
ción de que se praduzca la pérdida par la dis- 
cr imbión.  Le voy a dar un ejmpia claro y 
concreto sucedida ahora. El aumento de 1- 
carbones térmiicos ha sido del 20 por ciento. 
Para ese cálculo se ha tenido en cuenta la pro- 
duwibn, de t d t t~  l a t s - m ~ e ~ a ~  hullerarS, t d  
las que están en el smtar. Ahora bien, en eisas 

mpresas, HUNoiSA suanhfstra el 50 por cien- 
to, y para ver el aumenta de costas desde 
1976 a 1977 no se tuvo em cuenta que HU- 
NOSA, en 1976, había tenido casi tres m e s a  
de huelga, con lo cual, aunque los dculm 
establecían que el aumento tenía que ser del 
30 por ciento, qu& reducido a un 20 pa’ 
C h b t D .  

¿Qué repercusión o signifkaci6n tiene es- 
to? El precia del carbón térmica es de 2.950 
pesetas, can le que ese 10 por ciento supone 
2 9 0  pesetas por tonelada. Esta siigniificai que 
HUNOSA ingresará de menas 750 millones en 
1978, y el resto del sector 1.200 millones. 

También le tengo que recordar respecto a 
as impdacimes de carMn coquizable, del 
:wMn siderúrgico, que de las im~prtacimes 
p e  se han hecho en el mes de enm, de 1 s  
t5Q.900 toneladas traídas de Estados Unidos, 
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del t i i  «Anaconda», para mezcla, ya estaba 
alrededor de 5.200 pesetas antes de la huelga 
de las ciento nueve dias, y que el que s0 tra- 
jo de Alemania estaba a 7.000 pesas ,  Luego 
habrá una gran transferencia de HUNOSA a 
la siderurgia. 

Extmído de las propias memorias de HU- 
NOSA 40 me lo Invento-, en la memoria 
del año 1974 dice que esto le costó 2.600 mi- 
llones, que tenía que haber pagada ENSIDE- 
SA, y en 1975 nos informa que alrededor de 
los 3.000 millones, Luego no se trata de s o  
cializar perdidas. Se trata, primero, de'clari- 
ficar. Estoy de acuerdo, y además agradezco 
esas expresiones, en que se clarifiquen estas 
ideas, que me parecen fundamentales. 
De todas formas, como el señor Ministro ha 

hecho dorj referencias poéiticas, voy a decir 
en relación a las mpresas una de Garcila- 
so, y espera que no sean aplicables esos dos 
tristes endecasílabos, que dicen: «{Sabrá eil 
mundo la causa porque muero, pero moriré, 
ail menos, confesado)). 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Después be este 
turna poético de los señores Diputados, el se- 
ñor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA (Ra- 
dríguez Sahagún): Muy brevemente, para no 
hacer un lance po&ico, que por supuesto me 
gustaría muoho, pero creo que no es el lu- 
gar- 

Confimo, pma tranquillidad del Diputado 
interpelante, que es intención de este Minis- 
tro, confesado o sin confesar, el traer antes 
del 30 de abril a este Congreso el Plan Ener- 
gético, y en la medida m que no surja alguna 
circunstancia dlerivada de esas eventuales cron- 
fesiones, tengo absoluta seguridad de. que ese 
plam se cumplirá. 

Cuando yo he hablado de nacionaliza,ci6nJ 
de pérdidas, no me he referido a esos casos 
concretos que el Diputado ha mencionado, me 
he referido a la necesidad de que todas las 
fuerzas sociales y todas las fuerzas ipolfticas 
seamos absolutamente coherentes m nuestros 
planteamientos, y que no se puede protestar 
o no se ¡puede pedir más que si rige de forma 
total esa coherencia. Lo que yo he querido de- 

cir y repito es que, en todo caso, la decisi6n 
de que cuando un sector o una empresa tienen 
que estar en el campa privado, en el campo 
pfiblico, ha de derivar exclusivamente de ra- 
zones estrat.&gicas, de razones de interés ge- 
neral. 
Ha hecho mertción el señor Diputado a un 

caso concreto, que porque se ha realizado ya 
en el iperíoda de mi gestión me permito acla- 
rar. Se trata del incremento de los precios 
de carbones tkmicac. Dice que m e w n d í a  
u11 30 por ciento, que era lo que habfa pedido 
el sector. Hay unas órganos que hacen 101s es- 
tudios correspondientes, y unas organismols 
que tman las oportunas decisiones. Puedo 
asegurar al d a r  Diputado interpelante para 
su tranquilidad que a pesar de que, efmtiva- 
mente, se tounaron en parte counoi base esos 
estudias de HUNOSA, ya había habido ese pe- 
ríodo de cmflictividad que encarecía, lógica- 
mente, los costes del año 1976, y, en consei 
cuencia, padecía un menor incremento de cus- 
tes respaotu al &o 1977. Sin embargo, cuan- 
do se establwi6 el índice de aimmtoi en los 
prmios, de los estudios que se deri\raban, re- 
sultaba un incremento inferiw y se llegó a 
eiste incremento precisamente en atencibn, en 
aiprwiaci6n de esas circunstancias. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE Nos encontramas, 
señares Diputados, con que el orden del día 
previsto es extenso, c m  que las hterplacio- 
nes van a c m d á n h e ,  con que va a produ- 
cirse el fen6meno de que se vaiya retrasando 
el despacho de estas inteqmlaciows y pregun- 
tas en cada sesión. 

Pienso que desde el punta de vista del ré- 
gimen parlrtmeriltario, a nadie se le pude p- 
ner ningún tipo de curtapisa en orden a for- 
mular por parte de los mims Diputados, de 
xuerdo con las Grupas Parlmentaric~s, las 
int-aciones y preguntas. Pero en la mrir 
ñana de hoy nada más hemos visto cuatro 
uiterpelacionas. En este momento hay pen- 
%mtes de examen 20 y prabablsmmte para 
a próxiima sesi6n de esta Cámara habrá au- 
nentado el número. De alguna fama dkbe- 
no6 obviar esta dificultad. 

Pieniso que las Grupas Parlamentarios, la 
lunta de Portavaces, esta misma Cámara, tie- 
ten que ser cmscientes de que por esb sisc 



- 1632 - 
CONGRESO 13 DE ABRIL DE 1978.-NÚM. 42 

tema de extendernos en las inteqxlaciones na 
llegareanos nunca a tener la necesaria rtgilidad 
parlmentaria. 
Hay Grupos que han pedido que esta tarde 

na hubiera smibn, habida cuenta de impar- 
tantes reuniones desde el punto de vista de la 
Ipolítica general, y, por consiguiente, nos vol- 

veremos a reunir el próximo, miércoles, a las 
cinco de la tarde, para seguir con esta imu- 
merable lista de interpelacicmes que tmmois 
l>eaidieJIltes. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos y cinco minutos de la tarde. 
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